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PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE NICARAGUA

DECRETO No.98-2002

El Presidente de la República de Nicaragua

CONSIDERANDO

I

Que los miembros de la Policía Nacional en el cumplimiento de
su misión constitucional, de mantenimiento del Orden y de la
Seguridad Ciudadana, contribuyen a la consolidación del
Estado de Derecho, fortaleciendo la Paz, la Libertad, la
Democracia y el Desarrollo de la Nación.

II

Que es menester crear las condecoraciones en la Policía
Nacional para el reconocimiento a la dedicación, esfuerzo y
sacrificio que, aún a riesgo de sus propias vidas, realizan los
miembros de la Policía Nacional en el cumplimiento de su
deber.

En uso de las facultades que le confiere la Constitución
Política,

HA DICTADO
El siguiente

DECRETO

Establecimiento del Sistema de Condecoraciones
en la Policía Nacional

Arto.1 Se establece el Sistema de Condecoraciones en la
Policía Nacional constituido por Medallas Honoríficas, de
Aniversario, de Años de Servicio y Académicas.

Arto.2 Se crean Las Medallas Honoríficas, de Aniversario y
Años de Servicio, cuyas características, parámetros, forma de
uso y requisitos para su otorgamiento, serán reguladas por el
Director General de la Policía Nacional mediante normativa
interna.
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Arto.3 Las Medallas Académicas serán creadas por el
Director General de la Policía Nacional y se otorgarán a los
miembros de la Institución, como reconocimiento a los
resultados académicos que obtengan durante estudios
que realicen en Centros de Formación Policiales Nacionales
y/o Extranjeros.

Arto.4 Son Medallas Honoríficas de la Policía Nacional:

a. Medalla al Valor  “Subcomisionado Juan Ramón Torrez
    Espinoza”
b. Medalla al Mérito “Primer Comisionado Christian
    Munguía Alvarado”
c. Medalla al Servicio Distinguido “Comandante de
    Regimiento Saúl Alvarez Ramírez”

Arto.5 La Medalla al Valor “Subcomisionado Juan Ramón
Tórrez Espinoza”, se aprueba y se otorga en Acto Solemne
por el Presidente de la República a propuesta del Director
General de la Policía Nacional a través del Ministro de
Gobernación, a los Policías que en cumplimiento de su
deber, realicen actos heroicos poniendo en riesgo sus
vidas para garantizar la seguridad de las personas y sus
bienes, el restablecimiento del Orden Público o la
investigación y esclarecimiento del delito.

Arto.6 La Medalla al Mérito “Primer Comisionado
Christian Munguía Alvarado” se aprueba y se otorga en
Acto Solemne por el Ministro de Gobernación, a propuesta
del Director General de la Policía Nacional, a los Policías
que tengan una participación sobresaliente en actividades
policiales relacionadas con el mantenimiento del orden
público, la seguridad de las personas y sus bienes, la
investigación y esclarecimiento del delito, o que con el
resultado sobresaliente de su trabajo en actividades de
orden administrativo, logístico, científico-técnico,
financiero y de servicio, contribuyan a la modernización,
desarrollo y fortalecimiento de la institución.

Arto.7 La Medalla al Servicio Distinguido “Comandante de
Regimiento Saúl Alvarez Ramírez”, la aprueba el Ministro
de Gobernación a propuesta del Director General de la
Policía Nacional, quien la otorga en Acto Solemne a los
Policías que se destaquen en el fortalecimiento de las
relaciones de la Policía Nacional con la comunidad y a los
que hayan mantenido un buen rendimiento en su trabajo y
excelente discipl ina por un período de tres años
consecutivos.

Arto.8 Las Medallas al Mérito “Primer Comisionado
Christian Munguía Alvarado” y de Servicio Distinguido
“Comandante de Regimiento Saúl Alvarez Ramírez” se
otorgarán en tres clases, en dependencia del nivel jerárquico
que ostente el condecorado,

a. Primera Clase (baño en Oro), se otorgará a los oficiales
    generales y superiores.

b. Segunda Clase (baño en Plata), se otorgará a los oficiales
    subalternos.
c. Tercera Clase (baño en Bronce), se otorgará a los
    funcionarios del escalafón ejecutivo.

No obstante, cuando un Policía, sea Oficial Subalterno o del
Escalafón Ejecutivo, sea condecorado por segunda ocasión
con una de estas medallas, la nueva Medalla le será otorgada
en la clase inmediata superior.

Arto.9 Son Medallas de Aniversario de la Policía Nacional:

a. Veinticinco Aniversario de la Policía Nacional
b. Treinta Aniversario de la Policía Nacional

Arto.10 Las Medallas de “Aniversario de la Policía
Nacional”, serán aprobadas y otorgadas por el Director
General de la Policía Nacional en Acto Solemne de
conmemoración del respectivo aniversario de la Institución,
a los miembros fundadores de la Policía Nacional.

Arto.11 Son Medallas “Años de Servicio”

a. Cinco Años de Servicio;
b. Diez Años de Servicio;
c. Quince Años de Servicio;
d. Veinte Años de Servicio;
e. Veinticinco Años de Servicio;
f. Treinta Años de Servicio.

Arto.12 Las Medallas de “Años de Servicio”, serán aprobadas
y otorgadas por el Director General de la Policía Nacional a los
miembros de la Policía Nacional en correspondencia con los
años de servicio que en períodos quinquenales cumplan  en
la Institución.

Arto.13 Los miembros de la Policía Nacional podrán usar las
Condecorac iones  o torgadas  por  o t ras  ins t i tuc iones
nacionales y/o extranjeras, conforme al reconocimiento que
para tal efecto previamente regulará el Director General de la
Policía Nacional.

Arto .14  Todas  las  Medal las ,  Broches  y  o t ras
Condecorac iones  que  hubieren  s ido  o torgadas  con
anterioridad al presente Decreto, pueden conservarse y
portarse conforme normativa que establezca el Director General
de la Policía Nacional las que a continuación se detallan:

a) Medalla al Valor “Pedro Aráuz Palacios” b) Medalla al
Mérito “Marcos Somarriba” c) Medalla al Servicio Distinguido
“Comandante de Regimiento Saúl Álvarez Ramírez” d) Medallas
de Quinto y Décimo Aniversario del Ministerio del Interior e)
Medallas Cinco y Diez Años de Servicio en el Ministerio del
Interior f) Medalla Quince años de Servicio en la Policía
Nacional g) Medallas de Veinte Aniversario de la Policía
Nacional y de Veinte Años de Servicio en la Policía Nacional
h) Broches “Walter Mendoza Martínez”; “Julián Roque
Cuadra”; y “Alvaro Diroy Méndez”.
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Arto.15 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de
su publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el
veintiocho de octubre del año dos mil dos. ENRIQUE
BOLAÑOS GEYER, Presidente de la República de
Nicaragua.

_________________

DECRETO No.99-2002

El Presidente de la República de Nicaragua

CONSIDERANDO

I

Que es deber del Estado dirigir y organizar los programas,
servicios y acciones de salud, proteger la salud de los
nicaragüenses, asegurar la calidad e inocuidad de los
alimentos que consume, así como garantizar prácticas
equitativas en el Comercio de los alimentos, que permitan
coadyuvar al desarrollo económico con el propósito de
garantizar una mejor calidad de vida.

II

Que Nicaragua como miembro de la Organización Mundial
de l  Comerc io  (OMC)  debe  cumpl i r  con  sus
recomendaciones y  compromisos, reconociendo a la
Comisión del Codex Alimentarius, como el Órgano
Internacional competente en materia de normalización de la
inocuidad de los alimentos con el objetivo de armonizar
normas, directrices y recomendaciones internacionales en
nuestra legislación alimentaria,  con el propósito de
garantizar calidad e inocuidad de los alimentos a los
consumidores y facilitar el comercio internacional de
alimentos a  través de prácticas equitativas, para no causar
obstáculos innecesarios al comercio.

III

Que la República de Nicaragua al formar parte de la
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y
la Alimentación (FAO) y la Organización Mundial de la
Salud (OMS), cumple con el Artículo I del Reglamento de
la Comisión del Codex Alimentarius,  donde se establece
que forman parte de la Comisión Mixta FAO/OMS del
Codex Alimentarius, todos los Estados Miembros y
Miembros Asociados de la FAO y/o OMS.

IV

Que los lineamientos de la Comisión del Codex Alimentarius
establecen que cada país designa a una institución como
Punto de Contacto que sirve de nexo con el Sistema Codex
a nivel internacional. Recomiendan organizar un sistema

interno denominado Comité Nacional del Codex que tiene
como funciones coordinar el trabajo de los diversos sectores
involucrados con la normalización de alimentos (organismos
gubernamentales, asociaciones o cámaras de industria
alimentaria y organizaciones de consumidores) y fijar la
posición del país en relación con las normas del Codex en
elaboración.

En uso de las facultades que le confiere la Constitución
Política,

HA DICTADO
El siguiente

DECRETO

DE CREACION DEL COMITÉ NICARAGÜENSE DEL CODEX

ARTO. 1 Créase el Comité Nicaragüense del Codex que en lo
sucesivo de este decreto, se denominará CONICODEX
adscrito al Ministerio de Fomento, Industria y Comercio.

ARTO. 2  Son objetivos del CONICODEX

a) Fortalecer el Punto de Contacto del Codex

b) Promover la coordinación de todos los trabajos sobre
normas alimentarias emprendido por las organizaciones
internacionales, gubernamentales y no gubernamentales.

c) Asesorar a los Ministerios y otras organizaciones
comprometidas con los dist intos temas del CODEX
ALIMENTARIUS; a participar en la elaboración de normas
alimentarias, el control y la verificación de alimentos, así
como potenciar al máximo las oportunidades de desarrollo
industrial y expansión del comercio internacional.

d) Apoyar a la Comisión de Normalización en determinar el
orden de prioridades e iniciar y dirigir la preparación de
proyectos de Normas de Alimentos a través de las
organizaciones competentes y con ayuda de éstas.

e) Participar activamente en la discusión de Normas
Alimentarias Nacionales.

f)Velar por la calidad e inocuidad de los alimentos producidos
en la Cadena Alimentaria Nacional.

ARTO. 3  Son Funciones del CONICODEX las siguientes

a) Considerar las propuestas de normas de la Comisión del
Codex Alimentarius según la realidad del país, para integrar
la normativa nacional en el campo de alimentos, de acuerdo
con el procedimiento establecido por la Comisión del Codex
Alimentarius y el Sistema Nacional de Normalización.

b) Preparar informes sobre las observaciones a los proyectos
de normas de la Comisión del  Codex Alimentarius, preparados
por los Sub-comités técnicos del Codex Alimentarius.
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c) Establecer coordinación con el Comité Coordinador
Regional, en las actividades internacionales relacionados
con el Codex.

d) Examinar y revisar periódicamente de acuerdo al programa
de normas alimentarias y textos afines vigentes con el
objeto que sean concordantes con los conocimientos
científicos del momento.

e) Promover la participación de entidades públicas,
p r ivadas ,  c ien t í f i co  t écn ico ,  comerc ia l i zadores ,
consumidores y profesionales expertos en diferentes
materias, tanto en reuniones ordinarias del CONICODEX
como en los Subcomités Técnicos del Codex.

f) Crear, conformar, orientar y vigilar las actividades de los
Subcomités Técnicos del CONICODEX.

g) Difundir el material técnico recibido de la Comisión del
Codex Alimentarius a las  instituciones públicas y privadas,
científicos técnicos, consumidores y personas civiles que
lo soliciten.

h) Coordinar y preparar las respuestas consensuadas sobre
las consideraciones que provengan de la Comisión del
Codex Alimentarius.

i) Otros que sean compatibles para el mejor desarrollo y
aplicación de las normas del Codex Alimentarius.

ARTO. 4  La Junta Directiva del CONICODEX, contará con
un Presidente que será el Ministro de Fomento, Industria
y Comercio (MIFIC), 3 Vicepresidentes, un Secretario
Ejecutivo  que estará a cargo de la Dirección de Tecnología,
Normalización y Metrología del MIFIC (punto de contacto
del Codex), un Secretario Relator y 3 Vocales. Todos los
cargos (exceptuando el del Presidente y Secretario
Ejecutivo) serán electos cada año entre los miembros del
CONICODEX.

ARTO.5 EL CONICODEX estará conformado por un
representante y un suplente de las siguientes instituciones:

1. Por el Sector Gubernamental

a) Ministerio de Fomento, Industria y Comercio (MIFIC)
b) Ministerio Agropecuario y Forestal (MAG-FOR)
c) Ministerio de Salud (MINSA)

2. Por el Sector Privado

a) Cámara de Industrias de Nicaragua (CADIN)
b) Unión de Productores Agropecuarios de Nicaragua
  (UPANIC)
c) Consejo Superior de la Empresa Privada (COSEP)
d) Asociaciones de Pequeñas y Medianas Industrias
   Alimenticias (PYMES)

3. Por el sector Autónomo

Centro de Exportaciones e Inversiones (CEI)

4. Por el Sector Académico

a) Universidad de Nacional de Ingeniería (UNI)
b) Universidad Centroamericana (UCA)
c) Universidad Autónoma de Nicaragua (UNAN) , núcleo
    León.
d) Universidad Nacional Agraria (UNA)

5. Por el Sector de los Consumidores Organizados

a) Liga de Defensa de los Consumidores (LIDECONIC)
b) Centro Nicaragüense para la Defensa de los Consumidores
    y Usuarios (C.D.C.).

La FAO, INCAP, OPS integrarán el CONICODEX como entes
observadores de las actividades de este Comité.

ARTO.6 Podrán formar parte del CONICODEX aquellos
Organismos que posean personería jurídica o personas
calificadas o expertas y que la asamblea apruebe en sus
sesiones ordinarias. El procedimiento a seguir para la
incorporación de nuevos miembros estará descrito en el
reglamento interno del CONICODEX.

ARTO. 7  EL CONICODEX se reunirá ordinariamente una vez
por mes y extraordinariamente cada vez que sea convocado
por el presidente o a iniciativa de dos o más de sus miembros,
convocando con 48 horas laborales de antelación.

Para que el CONICODEX pueda sesionar válidamente se
tendrá quórum con la presencia de la mitad más uno de los
miembros. Media hora después se dará inicio a la sesión con
los miembros que estén presentes. Este criterio se aplicará
para las sesiones ordinarias y extraordinarias.

ARTO. 8  Los acuerdos o resoluciones serán tomados del
consenso por los  miembros presentes en la sesión del
CONICODEX.

ARTO. 9 A las reuniones del CONICODEX podrán participar
con derecho a  voz invitados de otras entidades del gobierno
o del sector relacionados con el tema, previa comunicación y
aprobación de al menos dos miembros del comité.

ARTO. 10 Los miembros del CONICODEX, desempeñarán
sus funciones Ad  Honoren, de forma permanente y sólo
cesarán en sus funciones, por alguna de las siguientes causas:

1. Si dejara de pertenecer a la institución que representa en el
Comité.
2. Si cometiera falta grave que a juicio del Comité amerita su
exclusión del mismo.
3. Por negligencia en el cumplimiento de sus obligaciones.
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4. Si no asistiera a tres sesiones consecutivas o cinco
alternas sin justa causa para ello en el período de un año.
5. Si falleciera.

ARTO.11  EL CONICODEX elaborará su reglamento interno.

ARTO.12 El presente Decreto entrará en vigencia a partir
de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el
veintiocho de octubre del año dos mil dos. ENRIQUE
BOLAÑOS GEYER, Presidente de la República de
Nicaragua.

__________________

ACUERDO PRESIDENCIAL NO.530-2002

El Presidente de la República de Nicaragua

En uso de las facultades que le confiere la Constitución
Política

ACUERDA

Arto.1 Cancelar el nombramiento de la Señora Carolina
Jarquín Bolaños, Segundo Cónsul de la República de
Nicaragua en Miami, Florida, Estados Unidos  de América.

Arto.2 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del
quince de octubre del año dos mil dos.  Publíquese en La
Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el
veintiocho de octubre del año dos mil dos. ENRIQUE
BOLAÑOS GEYER, Presidente de la República de
Nicaragua.

--------------------

ACUERDO PRESIDENCIAL NO.531-2002

El Presidente de la República de Nicaragua

En uso de las facultades que le confiere la Constitución
Política

ACUERDA

Arto.1 Cancelar el nombramiento del Doctor Julio Espinal
Sandino, como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario
de la República de Nicaragua ante el Gobierno de la
República de El Salvador.

Arto.2 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del
treinta y uno de octubre del año dos mil dos.  Publíquese
en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el
veintiocho de octubre del año dos mil dos.- ENRIQUE
BOLAÑOS GEYER, Presidente de la República de
Nicaragua.

ACUERDO PRESIDENCIAL NO.533-2002

El Presidente de la República de Nicaragua

C O N S I D E R A N D O

UNICO

Que habiendo recibido a las ocho y veinte minutos de la
mañana del día 13 de septiembre de 2002, de manos de la
Excelentísima Señora Barbara Calandra Moore, las Cartas
Credenciales que la acreditan en el carácter de Embajadora
Extraordinaria y Plenipotenciaria de los Estados Unidos de
América en la República de Nicaragua, expedidas en
Washington, D. C., Estados Unidos de América, el 8 de agosto
del año 2002, por el Excelentísimo Señor Presidente de ese
país, George W. Bush.

POR TANTO

En uso de las facultades que le confiere la Constitución
Política

ACUERDA

Arto.1 Reconocer a la Excelentísima Señora Barbara Calandra
Moore, en la calidad de Embajadora Extraordinaria y
Plenipotenciaria de los Estados Unidos de América en la
República de Nicaragua, efectivo a partir de la fecha en que
presentó sus Cartas Credenciales.

Arto. 2 Ordenar a las Autoridades Civiles y Militares guardar
y hacer guardar las prerrogativas e inmunidades que a su
jerarquía corresponden.

Arto.3 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta
fecha.  Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el veintiocho
de octubre del año dos mil dos.- ENRIQUE BOLAÑOS GEYER,
Presidente de la República de Nicaragua.

———————

ACUERDO PRESIDENCIAL NO.534-2002

El Presidente de la República de Nicaragua

En uso de las facultades que le confiere la Constitución
Política

ACUERDA

Arto.1 Nombrar al Doctor Carlos Argüello Gómez, Embajador
de Nicaragua ante el Reino de los Países Bajos, Holanda,
Representante de Nicaragua en la Conferencia para lanzar el
Código Internacional de Conducta contra la Proliferación de
Misiles Balísticos, a celebrarse en La Haya, Países Bajos, los
días 25 y 26 de noviembre del año en curso.
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Arto. 2 La transcripción de este Acuerdo servirá al
nombrado de suficiente credencial para acreditar su
representación.

Arto.3 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de
esta fecha.  Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el
veintiocho de octubre del año dos mil dos.- ENRIQUE
BOLAÑOS GEYER, Presidente de la República de
Nicaragua.

—————————

ACUERDO PRESIDENCIAL NO.541-2002

El Presidente de la República de Nicaragua

En uso de las facultades que le confiere la Constitución
Política

ACUERDA

Arto.1 Cancelar el nombramiento del Licenciado Alvaro
Sansón Román, como Embajador Extraordinario y
Plenipotenciario de la República de Nicaragua ante el
Gobierno de la República de Venezuela.

Arto.2 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del
veintiocho de marzo del año dos mil dos, fecha en que el
Señor Sansón Román fue declarado en disponibilidad.
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el
veintiocho de octubre del año dos mil dos.- ENRIQUE
BOLAÑOS GEYER, Presidente de la República de
Nicaragua.

—————————

ACUERDO PRESIDENCIAL NO.542-2002

El Presidente de la República de Nicaragua

En uso de las facultades que le confiere la Constitución
Política

ACUERDA

Arto.1 Nombrar al Doctor Julio Alejandro Espinal Sandino,
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República
de Nicaragua ante el Gobierno de la República Bolivariana
de Venezuela.

Arto.2 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del
primero de noviembre del año dos mil dos.  Publíquese en
La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el veintiocho
de octubre del año dos mil dos.- ENRIQUE BOLAÑOS GEYER,
Presidente de la República de Nicaragua.

—————————

ACUERDO PRESIDENCIAL NO.543-2002

El Presidente de la República de Nicaragua

En uso de las facultades que le confiere la Constitución
Política

ACUERDA

Arto.1 Nombrar a la Señora Margrét S. Björnsdóttir, Cónsul
Honorario de la República de Nicaragua en la República de
Islandia.

Arto.2 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del diez
de octubre del año dos mil dos. Publíquese en La Gaceta,
Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el veintiocho
de octubre del año dos mil dos.- ENRIQUE BOLAÑOS GEYER,
Presidente de la República de Nicaragua.

—————————

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 544-2002

El Presidente de la República de Nicaragua

En uso de las facultades que le confiere la Constitución
Política

ACUERDA

Arto. 1  Autorizar al Banco Central de Nicaragua, representado
por el Doctor Mario B. Alonso Icabalceta, para que en calidad
de Agente Financiero del Gobierno de la República de
Nicaragua, pueda ejecutar el Convenio de Crédito, que será
suscrito entre el Instituto de Crédito Oficial del Reino de
España y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público de la
República de Nicaragua, por un monto de Tres Millones
Trescientos Treinta y Tres Mil Setecientos Treinta Dólares de
los Estados Unidos de América (US$ 3,333,730.00), en orden
a la imputación de operaciones, disposición de fondos,
reembolso de principal, intereses, comisiones y demás trámites
derivados de su ejecución. Este Convenio tiene como objetivo
financiar el Proyecto denominado “Ampliación de la
subestación eléctrica Planta Nicaragua Lote I”, (ENEL), que
será ejecutado por la Empresa Nicaragüense de Electricidad
(ENEL).

Arto. 2  La certificación de este Acuerdo servirá de
acreditación al Banco Central de Nicaragua, para que en su
calidad de Agente Financiero del Gobierno de la República de
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Nicaragua, ejecute el Convenio de Crédito en los términos
y condiciones que han sido previamente acordados con el
Instituto de Crédito Oficial del Reino de España (ICO).

Arto. 3 El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de
esta fecha, sin perjuicio de su posterior publicación en La
Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el día
veintiocho de octubre del año dos mil dos.- ENRIQUE
BOLAÑOS GEYER, Presidente de la República de
Nicaragua.

—————————

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 545-2002

El Presidente de la República de Nicaragua

En uso de las facultades que le confiere la Constitución
Política

ACUERDA

Arto. 1 Autorizar al Banco Central de Nicaragua,
representado por el Doctor Mario B. Alonso Icabalceta,
para que en calidad de Agente Financiero del Gobierno de
la República de Nicaragua, pueda ejecutar el Convenio de
Crédito, que será suscrito entre el Instituto de Crédito
Oficial del Reino de España y el Ministerio de Hacienda y
Crédito Público de la República de Nicaragua, por un monto
de Siete Millones Noventa y Nueve Mil Setecientos Veinte
y Cuatro Dólares de los Estados Unidos de América (US$
7,099,724.00), en orden a la imputación de operaciones,
disposiciones de fondos, reembolso de principal e intereses
y demás trámites derivados de su ejecución.  Este Convenio
tiene como objetivo financiar el Proyecto denominado
“Suministro e instalación de un radar secundario monopulso
en la Costa Atlántica de Nicaragua, con un centro de
control adjunto”, que será ejecutado por la Empresa
Administradora de Aeropuertos Internacionales (EAAI).

Arto. 2 La certificación de este Acuerdo servirá de
acreditación al Banco Central de Nicaragua, para que en su
calidad de Agente Financiero del Gobierno de la República
de Nicaragua, ejecute el Convenio de Crédito, en los
términos y condiciones que han sido previamente acordados
con el Instituto de Crédito Oficial del Reino de España
(ICO).

Arto. 3  El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de
esta fecha, sin perjuicio de su posterior publicación en La
Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el día
veintiocho de octubre del año dos mil dos. ENRIQUE
BOLAÑOS GEYER, Presidente de la República de
Nicaragua.

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 546-2002

El Presidente de la República de Nicaragua

En uso de las facultades que le confiere la Constitución
Política

ACUERDA

Arto. 1 Autorizar al Banco Central de Nicaragua, representado
por el Doctor Mario B. Alonso Icabalceta, para que actúe en
calidad de Agente Financiero del Gobierno de la República de
Nicaragua, en la implementación del Convenio de Préstamo
No. 846P, por un monto de Cinco Millones de Dólares de los
Estados Unidos de América (US$5,000,000.00), Convenio
firmado el 10 de Octubre de 2001 entre la República de
Nicaragua, representada por el Ministerio de Hacienda y
Crédito Público (MHCP), y The OPEC Fund for International
Development, para financiar el 73% del costo total de la
rehabilitación del tramo Tipitapa-Las Flores de la Carretera
Panamericana, proyecto que será ejecutado por el Ministerio
de Transporte e Infraestructura (MTI).

Arto. 2  La certificación de este Acuerdo servirá de acreditación
al Banco Central de Nicaragua, para actuar como Agente
Financiero del Gobierno de la República de Nicaragua, en la
implementación del Convenio de Préstamo No. 846P en los
términos y condiciones que han sido acordados por el
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y The OPEC Fund
for International Development.

Arto. 3 El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de
esta fecha, sin perjuicio de su posterior publicación en La
Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el día
veintiocho de octubre del año dos mil dos.- ENRIQUE
BOLAÑOS GEYER, Presidente de la República de Nicaragua.

—————————

ACUERDO PRESIDENCIAL NO.557-2002

El Presidente de la República de Nicaragua

En uso de las facultades que le confiere la Constitución
Política

ACUERDA

Arto.1 Nombrar al Señor Edilberto Duarte López, Especialista
Forestal de la Dirección General de Normación Ambiental del
Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales
(MARENA), Representante de Nicaragua ante la Primera
Sesión del Comité para el Examen de la Aplicación de la
Convención de Lucha contra la Desertificación y Sequía, a
celebrarse en la sede la Organización de las Naciones Unidas
para la Agricultura y la Alimentación (FAO), Roma, Italia, del
11 al 22 de noviembre del año en curso.
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Arto.2 La transcripción de este Acuerdo servirá al nombrado
de suficiente credencial para acreditar su representación.

Arto.3 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de
esta fecha.  Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el
veintinueve de octubre del año dos mil dos.- ENRIQUE
BOLAÑOS GEYER, Presidente de la República de
Nicaragua.

—————————

ACUERDO PRESIDENCIAL NO.558-2002

El Presidente de la República de Nicaragua

En uso de las facultades que le confiere la Constitución
Política

ACUERDA

Arto.1 Nombrar al Señor José Adán Guerra Pastora,
Ministro de Defensa, Miembro de la Junta Directiva de la
Empresa Administradora de Aeropuertos Internacionales
(EAAI).

Arto.2 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de
esta fecha.  Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el
veintinueve de octubre del año dos mil dos. ENRIQUE
BOLAÑOS GEYER, Presidente de la República de
Nicaragua.

—————————

ACUERDO PRESIDENCIAL NO.559-2002

El Presidente de la República de Nicaragua

C O N S I D E R A N D O

I

Que el Honorable Señor Capitán General Huoh Shoou Yeh,
Comandante en Jefe del Ejército de la República de China
en Taiwán, se ha distinguido por sus ingentes esfuerzos
por acrecentar aún más los lazos de amistad y cooperación
entre el Ejército de la República de China en Taiwán y el
Ejército de Nicaragua.

II

Que en el ejercicio de sus funciones se ha hecho acreedor
al especial reconocimiento de la Nación;

En uso de las facultades que le confiere la Constitución
Política

ACUERDA

Arto.1 Otorgar la Orden General José Dolores Estrada, “Batalla
de San Jacinto” en el Grado de Gran Cruz, al Honorable Señor
Capitán General Huoh Shoou Yeh, Comandante en Jefe del
Ejército de la República de China en Taiwán.

Arto.2 Comunicar este Acuerdo al Honorable Señor Capitán
General.

Arto.3 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta
fecha.  Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el treinta
de octubre del año dos mil dos.- ENRIQUE BOLAÑOS GEYER,
Presidente de la República de Nicaragua.

—————————

ACUERDO PRESIDENCIAL NO.561-2002

El Presidente de la República de Nicaragua

En uso de las facultades que le confiere la Constitución
Política

ACUERDA

Arto.1 Reconocer las Letras Patentes extendidas por el
Ilustrado Gobierno de la República de Costa Rica a favor del
Señor Santos Gerardo Zúñiga Zúñiga, en calidad de Cónsul
General de la República de Costa Rica en Managua, Nicaragua,
con jurisdicción en toda la República de Nicaragua.

Arto.2 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del
veintiuno de agosto del año dos mil dos.  Publíquese en La
Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el treinta
de octubre del año dos mil dos.- ENRIQUE BOLAÑOS GEYER,
Presidente de la República de Nicaragua.

—————————

ACUERDO PRESIDENCIAL NO.562-2002

El Presidente de la República de Nicaragua

En uso de las facultades que le confiere la Constitución
Política

ACUERDA

Arto.1 Cancelar el nombramiento del Señor Gilberto Saavedra,
Ministro Consejero de la Embajada de Nicaragua en Costa
Rica.
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ACUERDO PRESIDENCIAL NO.565-2002

El Presidente de la República de Nicaragua

En uso de las facultades que le confiere la Constitución
Política

ACUERDA

Arto.1 Cancelar el nombramiento del Doctor Edgar Solís
Martínez, como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario
de la República de Nicaragua ante el Gobierno de la República
Federativa del Brasil.

Arto.2 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del
veintiocho de marzo del año dos mil dos, fecha en que el
Doctor Solís Martínez fue declarado en disponibilidad.
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el treinta
y uno de octubre del año dos mil dos.- ENRIQUE BOLAÑOS
GEYER, Presidente de la República de Nicaragua.

—————————

ACUERDO PRESIDENCIAL NO.566-2002

El Presidente de la República de Nicaragua

En uso de las facultades que le confiere la Constitución
Política

ACUERDA

Arto.1 Organizar la Delegación de Nicaragua que participará
en la “Conferencia Hemisférica sobre Migración Internacional:
Derechos Humanos y trata de personas en las Américas”, a
celebrarse en Santiago de Chile, del 20 al 22 de noviembre del
año en curso, la cual estará integrada en la siguiente forma:
Jefe de la Delegación: Licenciado Luis Rodolfo Toruño,
Director General de Migración y Extranjería.  Delegados:
Licenciado Jorge Mayorga Jarquín, Director de Extranjería y
la Licenciada María Cecilia Contreras Benavides, Subdirectora
General de Organismos y Conferencias Internacionales del
Ministerio de Relaciones Exteriores.

Arto. 2 La transcripción de este Acuerdo servirá a los
nombrados de suficiente credencial para acreditar sus
representaciones.

Arto.3 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta
fecha.  Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el treinta
y uno de octubre del año dos mil dos.ENRIQUE BOLAÑOS
GEYER, Presidente de la República de Nicaragua.

Arto.2 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del
dos de junio del año dos mil dos, fecha en que el Señor
Saavedra fue declarado en disponibilidad.  Publíquese en
La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el
treinta y uno de octubre del año dos mil dos.- ENRIQUE
BOLAÑOS GEYER, Presidente de la República de
Nicaragua.

—————————

ACUERDO PRESIDENCIAL NO.563-2002

El Presidente de la República de Nicaragua

En uso de las facultades que le confiere la Constitución
Política

ACUERDA

Arto.1 Cancelar el nombramiento del Licenciado Orlando
José Mejía Herrera, como Primer Secretario de la Embajada
de Nicaragua en España.

Arto.2 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del
primero de septiembre del año dos mil dos, fecha en que el
Licenciado Mejía Herrera fue declarado en disponibilidad.
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el
treinta y uno de octubre del año dos mil dos.- ENRIQUE
BOLAÑOS GEYER, Presidente de la República de
Nicaragua.

—————————

ACUERDO PRESIDENCIAL NO.564-2002

El Presidente de la República de Nicaragua

En uso de las facultades que le confiere la Constitución
Política

ACUERDA

Arto.1 Cancelar el nombramiento del Señor Armando Mena
Cuadra, como Consejero de la Embajada de Nicaragua en
España.

Arto.2 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del
veintiocho de marzo del año dos mil dos, fecha en que el
Señor Mena Cuadra fue declarado en disponibilidad.
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el
treinta y uno de octubre del año dos mil dos. ENRIQUE
BOLAÑOS GEYER, Presidente de la República de
Nicaragua.
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ACUERDO PRESIDENCIAL NO.567-2002

El Presidente de la República de Nicaragua

En uso de las facultades que le confiere la Constitución
Política

ACUERDA

Arto.1 Organizar la Delegación de Nicaragua que participará
en la Sexta Reunión de Estados Parte sobre la Convención
de Basilea, relativa al control de los movimientos
transfronterizos de desechos peligrosos y su eliminación,
a celebrarse en Ginebra, Suiza, del 7 al 13 de diciembre del
año en curso, la cual estará integrada en la siguiente forma:
Jefa de la Delegación: Licenciada Hilda Espinosa, Directora
General de Regulación Ambiental del Ministerio del
Ambiente y de los Recursos Naturales (MARENA).
Delegado: Licenciado Helio Zamora, Responsable del
Departamento de Calidad Ambiental y Punto Focal del
Convenio de Basilea del Ministerio del Ambiente y de los
Recursos Naturales (MARENA).

Arto. 2 La transcripción de este Acuerdo servirá a los
nombrados de suficiente credencial para acreditar sus
representaciones.

Arto.3 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de
esta fecha.  Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el
treinta y uno de octubre del año dos mil dos.- ENRIQUE
BOLAÑOS GEYER, Presidente de la República de
Nicaragua.

—————————

ACUERDO PRESIDENCIAL NO.568-2002

El Presidente de la República de Nicaragua

En uso de las facultades que le confiere la Constitución
Política

ACUERDA

Arto.1 Nombrar Miembros del Consejo Nacional de
Planificación Económica  y Social (CONPES), a los
siguientes ciudadanos:

Por el Consejo Superior de la Empresa Privada (COSEP)

Propietario: Señor Miguel Romero, en sustitución del
Señor Alejandro Mansell.

Propietario: Señor Donald Tuckler, en sustitución del
Señor Francisco Reyes.

Suplente: Señor Luis Aranda, en sustitución del
Señor Donald Tuckler.

Suplente: Señor Orestes Romero, en sustitución del
Señor Miguel Romero.

Arto.2 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta
fecha.  Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el treinta
y uno de octubre del año dos mil dos.- ENRIQUE BOLAÑOS
GEYER, Presidente de la República de Nicaragua.

MINISTERIO DE FOMENTO,
INDUSTRIA Y COMERCIO

Reg. No. 10072 – M. 0381763 – Valor C$ 300.00

CERTIFICACION

LA SUSCRITA DIRECTORA DE ADMINISTRACION DE
CONCESIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE
RECURSOS NATURALES DEL MINISTERIO DE FOMENTO
INDUSTRIA Y COMERCIO, CERTIFICA: EL ACUERDO
MINISTERIAL Y LA ACEPTACION DEL MISMO QUE
LITERALMENTE DICE:

MINISTERIO DE FOMENTO,
INDUSTRIA Y COMERCIO

ACUERDO MINISTERIAL No. 258-RN-MC/2002

CONSIDERANDO

I

Que la solicitud presentada ante este Ministerio con fecha
tres de Julio del año dos mil dos, por el Ingeniero JOHN
LINDTJORN, de nacionalidad noruega, a título personal, para
que se le otorgue una CONCESION MINERA, de yacimientos
minerales no metálicos en el lote denominado SAN JOSE DE
LAS PLAYAS, con una superficie de cien hectáreas (100.00
has), que se encuentran ubicadas en el Municipio de Ocotal
del Departamento de Nueva Segovia.

II

Que el proyecto consiste en la ejecución, terminación y
reparaciones de defectos de carretera, puentes y obras
relacionadas en el tramo de carretera entre Yalagüina y Las
Manos en los Departamentos de Madriz y Nueva Segovia,
según Contrato de Construcción firmado entre el Ministerio
de Transporte e Infraestructura (MTI) y el contratista el día
diecisiete de Febrero del año dos mil.
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III

Que la solicitud fue presentada ante la oficina competente
en forma y con los requisitos de Ley, habiéndose observado
en su tramitación todos los preceptos legales.

IV

Que en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 177 de
la Constitución Política y el Articulo 21 de la “Ley Especial
sobre Exploración de Minas”, se solicitó la opinión del
correspondiente Consejo Municipal, en comunicación de
fecha veintinueve de Julio del año dos mil dos, el que se
pronunció  pos i t ivamente  sobre  la  misma,  según
certificación de fecha treinta de Agosto del año dos mil
dos.

POR TANTO

En uso de sus facultades y con fundamento en el Arto. 102
Cn., en el Decreto No. 316 del 20 de Marzo de 1958, Ley
General sobre la Explotación de las Riquezas Naturales y la
Ley No. 387 del 27 de Junio del 2001, Ley Especial sobre
Exploración y Explotación de Minas, y Ley  290 Ley de
Organización Competencia y Procedimientos del Poder
Ejecutivo, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 102
del 3 de Junio de 1998, su Reglamento y sus Reformas.

ACUERDA

PRIMERO: Otorgar al señor JOHN LINDTJORN una
CONCESION MINERA de yacimientos minerales no
metálicos, en el lote minero denominado SAN JOSE DE LAS
PLAYAS, con una superficie de cien hectáreas (100.00
has), definidas por polígono exterior delimitado por las
siguientes coordenadas expresadas en metros en el sistema
UTM:

VERTICES NORTE ESTE
       1 1509000 557000
       2 1510000 557000
       3 1510000 556000
       4 1509000 556000

SEGUNDO: El titular de la Concesión Minera otorgada
queda sujeto al cumplimiento de las obligaciones siguientes:

1.- En concepto de Derechos de Vigencia o superficiales,
el pago de veinticinco centavos de dólar de los Estados
Unidos de América ($0.25) el año por hectárea.

2.- El pago correspondiente al Impuesto sobre la Renta (I.R)
de conformidad con la Ley de la materia, debiendo presentar
al Ministerio copia de sus declaraciones del año gravable
respectivo, a más tardar el 30 de Octubre de cada año.

Las sumas comprendidas en los numerales anteriores,
deberán ser enteradas a la Tesorería General de la República
y podrán pagarse en moneda nacional al tipo de cambio
oficial vigente a la fecha del respectivo pago.

3.- Suministrar anualmente o cuando el Ministerio de Fomento,
Industria y Comercio lo requiera, información sobre sus
actividades, así como de los acuerdos de cooperación y
apoyo a la actividad minera de carácter artesanal.

4.- Permitir y facilitar a los representantes del Ministerio las
labores de inspección que éstos realicen, y acatar sus
recomendaciones.

5.- Cumplir con las normas que se dicten en materia de
seguridad laboral y protección ambiental con respecto a esto
último, en especial el Decreto No. 45-94 Reglamento de Permiso
y Evaluación de Impacto ambiental del 28 de Octubre de 1994;
y el Decreto 33-95 Disposiciones para el Control de la
Contaminación Proveniente de las Descargas de Aguas
Residuales Domésticas, Industriales y Agropecuarias del 14
de Junio de 1995.

6.- Inscribir el título de la presente concesión en el Registro
Público de la Propiedad, así como publicarlo en La Gaceta,
Diario Oficial por su cuenta, dentro de los treinta días
subsiguientes a la fecha de su emisión.

7.- Solicitar permiso a los propietarios de los terrenos ubicados
dentro del área de la Concesión, previo a la realización de las
actividades; así como negociar y acordar con ellos los términos
e indemnizaciones para el uso del suelo e infraestructura de
propiedad privada en donde deban desarrollar los trabajos
correspondientes.

8.- Facilitar las actividades de minería artesanal, que no
superará el 1% del área total concesionada, según lo
establecido en la Ley, en pro de mejorar las condiciones
socio-económicas de las localidades donde opere y sin
menoscabo de las reglamentaciones ambientales.

9.- No realizar trabajos de exploración y de explotación a
menos de cien metros de pueblos  propiedades cercadas,
edificios religiosos,  pozos,  ambos lados de vías de
comunicación, acueductos, oleoductos y obras de utilidad
pública sin autorización del Ministerio de Fomento, Industria
y Comercio.

La falta de cumplimiento de las obligaciones anteriormente
relacionadas y las demás establecidas en las leyes vigentes
faculta al Ministerio de Fomento, Industria y Comercio, a
cancelar la concesión otorgada.

TERCERO: El Titular de la presente Concesión estará excento,
conforme el artículo 86 del Reglamento de la  Ley  de Exploración
y Explotación de Minas, del pago del impuesto por derechos
de extracción o regalías, por tratarse de la ejecución de un
proyecto de obras públicas y de carácter social que no tiene
fines comerciales de ninguna índole.

CUARTO: El Titular de la concesión no podrá comercializar
el mineral extraído éste solo será utilizado para la ejecución
del proyecto.
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QUINTO: Que esta Concesión confiere a su titular el
derecho de exclusivos a la exploración, explotación y
establecimiento de plantas de beneficio sobre las
sus tanc ias  minera les  encont radas  den t ro  de  l a
circunscripción de las misma. Constituye un derecho real
inmobiliario, distinto e independiente al de la propiedad del
terreno donde se ubica, el cual puede ser cedido,
t raspasado,  d ividido,  ar rendado y  fus ionado con
concesiones de la misma clase, previa autorización del
Ministerio.

Salvo lo dispuesto en las obligaciones tributarias
establecidas en los puntos del 1 al 3 del numeral segundo
del presente Acuerdo, no se podrá obligar al titular de esta
Concesión al pago de ninguna otra carga impositiva al
tenor del Arto. 74 de la Ley Especial.

Los derechos y obligaciones derivados de la presente
Concesión no podrán ser alterados o menoscabados
durante la vigencia de la misma sin el acuerdo de ambas
partes .

SEXTO: El término de duración de la presente Concesión
es de seis meses, contados a partir de la expedición de la
certificación del presente Acuerdo Ministerial por el
Registro Central de Concesiones.

Dicha certificación se extenderá como Título una vez que
el interesado manifieste por escrito la aceptación íntegra
del mismo.

La Certificación deberá ser publicada por el titular en La
Gaceta, Diario Oficial e inscrita en el Registro Público de la
Propiedad correspondiente, dentro de los siguientes treinta
días.

Notifíquese este Acuerdo Ministerial  al interesado, por
medio de la Dirección General de Recursos Naturales de
este Ministerio, para todos los fines de Ley.

Dado en la ciudad de Managua, a los dos días del mes de
Octubre del año dos mil dos. (F) MARIO ARANA.
MINISTRO HAY UN SELLO QUE DICE REPUBLICA DE
NICARAGUA AMERICA CENTRAL,  Ministro.

Managua, 22 de Octubre de 2002.- Atención Maritza Castillo
Castillo.- DGRN-MIFIC-2002. Honorable Licenciada
Castillo: Me refiero a solicitud de parte de nuestra que se
nos otorgara Concesión Minera de yacimientos minerales
no metálicos, ubicados en un lote denominado SAN JOSE
DE LAS PLAYAS, en el municipio de Ocotal, Departamento
de Nueva Segovia. En base al segundo párrafo de la cláusula
sexta y habiendo analizado el contenido del ACUERDO
MINISTERIAL No.  258-RN-MC/2002, emitido por ustedes.
A usted manifiesto que ACEPTO INTEGRAMENTE, todos
y cada uno de los artículos enumerados por ustedes. Sin
más a que referirme, pido a usted con todo respeto, que el
Ministerio que usted dignamente representa extienda el

título respectivo. En relación con el pago de Impuestos sobre
la Renta (I.R), consignado en el inciso 2, cláusula segunda,
del Acuerdo Ministerial No. 258, extendido por ustedes, me
permito informarles lo siguiente: Por la naturaleza de nuestro
proyecto y de conformidad al Artículo No. 3 párrafo segundo
de la Ley de Impuesto General al valor, hemos sido exonerados
del Impuesto General  del Valor por compras locales y
pres tac ión  de  se rv ic ios  p rop ios  para  e l  Proyec to
“Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera Yalaguina –
Las manos”, el que es ejecutado por el Ministerio de
Transporte e Infraestructura de Nicaragua y financiado por el
Gobierno  del Reino de Suecia. Así mismo se nos exoneró del
pago de Impuesto sobre la renta. Adjunto copia de carta
Ministerial emitida por el Ministerio de Hacienda y Crédito
Público, OCE/CSR/MIN/0239/01/2002, con fecha del 22 de
Enero del presente año. La cual tiene validez hasta el día 31
de Diciembre del presente año 2002. Ing. John Lindtjorn.

Es conforme sus originales y a solicitud del interesado se
extiende la presente Certificación en la ciudad de Managua,
el veintidós de Octubre del año dos mil dos. Hago constar que
la vigencia de este Acuerdo Ministerial inicia con la fecha de
la presente Certificación. MARITZA CASTILLO CASTILLO,
Directora de Administración de Concesiones DGRN-MIFIC.

----------------

NORMA TÉCNICA AMBIENTAL PARA LA
CLASIFICACIÓN ECOTOXICOLÓGICA Y ETIQUETADO

DE PLAGUICIDAS, SUSTANCIAS TÓXICAS,
PELIGROSAS Y OTRAS SIMILARES

Reg. No. 10049  -  M. 516099  -  Valor C$ 8,330.00

CERTIFICACION

La suscrita Secretaria Ejecutiva de la Comisión Nacional de
Normalización Técnica y Calidad, CERTIFICA: Que en el
Libro de Actas que lleva dicha Comisión, en las páginas 035,
036, 037, 038, 039, 040 y 041 se encuentra el Acta No. 002-02
la que en sus partes conducentes, íntegra y literalmente dice:
"En la ciudad de Managua, a las nueve de la mañana del día
siete de Junio de dos mil dos, reunidos en el Auditorio
principal del Ministerio de Fomento Industria y Comercio,
MIFIC, los miembros de la Comisión Nacional de Normalización
Técnica y Calidad, que acudieron mediante notificación
enviada con fecha 28 de Mayo, de 2002, la cual consta en
archivo y que contiene además la Agenda de la presente
reunión, hora, lugar y fecha conforme lo establece la Ley,
están presente los siguientes miembros: Ing. Yira Pou, del
Ministerio Agropecuario Forestal; Ing. Clemente Balmaceda,
del Ministerio de Transporte e Infraestructura; Dr. Alcides
González, del Ministerio de Salud; Lic. Javier Hernández
Munguía, del Ministerio del Ambiente y los Recursos
Naturales; Ing. Evenor Masís A., del Instituto Nicaragüense
de Acueductos y Alcantarillados; Ing. Guillermo Thomas, de
la Cámara de Industria de Nicaragua; Lic. Javier Delgadillo,
del Instituto Nicaragüense de Telecomunicaciones y Correos;
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Arq. Laila María Molina de la Cámara de Comercio de
Nicaragua; Ing. Luis Gutiérrez del Instituto Nicaragüense
de Energía; Ing. Blanca Callejas de la Unión de Productores
Agropecuarios de Nicaragua; Ing. Marlon Bendaña del
Ministerio del Trabajo; Dr. Carlos González de la
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua-León; Lic.
Jamileth Loyman de Martínez, Secretaria Ejecutiva de la
Comisión Nacional de Normalización Técnica y Calidad.

Como invitados:

Dr. Julio César Bendaña, Director General de Competencia
y Transparencia en los Mercados del Ministerio de
Fomento, Industria y Comercio,
Lic. Gustavo Rosales Centeno del Ministerio de Salud
Dr. Julio Otero del Ministerio de Salud
Lic. Hedí M. Cruz P. del Ministerio del Trabajo
Lic. Arcadio Choza del Ministerio del Ambiente y los
Recursos Naturales
Lic. Nora Yescas del Ministerio del Ambiente de los
Recursos Naturales
Lic. Lesbia Aguilar del Ministerio del Ambiente de los
Recursos Naturales
Lic. Edgard Herrera del Ministerio del Ambiente de los
Recursos Naturales
Lic. Germán Cruz Almanza del Ministerio del Ambiente de
los Recursos Naturales
Lic. Socorro Sotelo del Ministerio del Ambiente de los
Recursos Naturales
Lic. Luis Dinarte del Ministerio Agropecuario y Forestal
Ing. Víctor Fonseca del Ministerio Agropecuario y Forestal
Ing. Noemí Solano Lacayo del Ministerio de Fomento,
Industria y Comercio;

Habiendo sido constatado el Quórum de Ley siendo este el
día hora y lugar señalados se procede a dar por iniciada la
sesión del día de hoy, presidiendo esta sesión la Ing. Yira
Pou del Ministerio Agropecuario y Forestal en calidad de
Vicepresidente de la Comisión, quien la declara abierta.  A
continuación se aprueban los puntos de agenda que son
los siguientes:...(partes inconducentes) 16-02 Aprobar la
NTON 02 010 - 02 Norma Técnica Obligatoria Nicaragüense
Ambiental para clasificación ecotoxicológica y etiquetado
de plaguicidas, sustancias tóxicas, peligrosos y otras
s imi la res  p resen tada  por  e l  MARENA. . . (par tes
inconducentes) No habiendo otro asunto que tratar, se
levanta la sesión a la una de la tarde del día siete de Junio
del año dos mil dos.  Ing. Yira Pou, Ministerio Agropecuario
y Forestal, Vicepresidente, Lic. Jamileth Loyman de Martínez
Secretaria Ejecutiva de la Comisión de Normalización
Técnica y Calidad."

Es conforme con su original, con el cual fue debidamente
cotejado por la suscrita Secretaria Ejecutiva y a solicitud
del Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales para
su debida publicación en  La Gaceta, Diario Oficial, extiendo
esta CERTIFICACION la que firmo y sello en la ciudad de

Managua a los ocho días del mes de agosto del año dos mil
dos.-  Lic. Jamileth Loyman de Martínez, Secretaria Ejecutiva
Comisión Nacional de Normalización Técnica y Calidad.

La Norma Técnica Obligatoria Nicaragüense 02 010 -02 ha sido
revisada  y aprobada por el Comité Técnico de la NORMA
TÉCNICA AMBIENTAL PARA LA CLASIFICACIÓN
ECOTOXICOLOGICA Y ETIQUETADO DE PLAGUICIDAS,
SUSTANCIAS TÓXICAS PELIGROSAS Y OTRAS SIMILARES
y en su estudio participaron las siguientes personas:

COMITE TECNICO DE NORMA TÉCNICA AMBIENTAL
PARA LA CLASIFICACION ECOTOXICOLOGICA Y
ETIQUETADO DE PLAGUICIDAS, SUSTANCIAS TÓXICAS,
PELIGROSAS Y OTRAS SIMILARES

Verónica Acevedo Ministerio de Salud (MINSA)
Luz Marina Lozano Ministerio de Salud (MINSA)
Rolando García Ministerio Agropecuario y Forestal

(MAGFOR)
Jorge Cisneros Fundación Nicaragüense para la

Conservación y el Desarrollo
(FUNCOD)

Karla Sarria Centro de Investigación de
Recursos Acuáticos (CIRA).

Verónica Ramírez Ministerio de Transporte e
Infraestructura (MTI)

Ernesto Mora Asociación Nicaragüense de
Formuladores y Distribuidores
de Agroquímicos (ANIFODA).

Francisco Ortega Asociación Nicaragüense de
Formuladores  y Distribuidores

                                         de Agroquímicos (ANIFODA).
Mauro Orozco Ministerio del Ambiente y Recursos

Naturales   (MARENA)
Róger Pérez Ministerio del Ambiente y Recursos

Naturales   (MARENA)
Amparo Vallejos Ministerio del Ambiente y Recursos

Naturales   (MARENA)
Lesbia Aguilar Ministerio del Ambiente y Recursos

Naturales   (MARENA)
Carolina Ramírez Ministerio del Ambiente y Recursos

Naturales   (MARENA)

Esta Norma Técnica Ambiental ha sido aprobada por el Comité
Técnico  en sesiones  los días 5, 6 y  7 de Junio del 2000 en la
Sala de Conferencia del Hotel Estrella de Managua.

El Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales
(MARENA) con fundamento en el Artículo  8, Capítulo  I
Título II de la Ley General del Medio Ambiente y los Recursos
Naturales (Ley 217); ARTÍCULO 3, Capítulo II, Título I del
Reglamento de la Ley General del Medio Ambiente y los
Recursos Naturales(Decreto 9-96) que delegan en el MARENA
la facultad de expedir las normas oficiales en materia de
ambiente y los recursos naturales.
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CONSIDERANDO

Que de acuerdo al artículo 23 del  Capítulo IV y el  artículo
98 del Capítulo XX  del Reglamento   de la LEY BASICA
PARA LA REGULACIÓN Y CONTROL DE PLAGUICIDAS,
SUSTANCIAS TOXICAS, PELIGROSAS Y OTRAS
SIMILARES,  se  emi t i rá  l a  normat iva   t écn ica
correspondiente a la protección ambiental, para proteger el
ambiente de los efectos adversos producidos por el uso y
manejo de los plaguicidas, sustancias toxicas, peligrosas
y otras Similares.

Que dentro de los plazos establecidos, los interesados
presentaron sus comentarios al proyecto de norma, los
cuales fueron analizados por el Comité Técnico consultivo
de la norma, realizándose las modificaciones procedentes.

Que habiéndose cumplido con los procedimientos
establecidos por la Comisión de Normalización Técnica y
Calidad para la elaboración de Proyectos de Normas
Técnicas Obligatorias Nicaragüenses NTON 05 012-01 que
establece  las especificaciones técnicas para la clasificación
ecotoxicológica y Etiquetado de los plaguicidas, sustancias
tóxicas, peligrosas y otras Similares, procede a expedir la
siguiente norma:

NORMA TÉCNICA OBLIGATORIA NICARAGÜENSE
PARA LA CLASIFICACIÓN ECOTOXICOLOGICA Y
ETIQUETADO DE PLAGUICIDAS, SUSTANCIAS
TÓXICAS PELIGROSAS Y OTRAS SIMILARES

1. OBJETO

La presente norma tiene por objeto:

1.1 Establecer los criterios generales para la clasificación
ecotoxicológica, así como para la selección de las
indicaciones y símbolos de peligro y frases de riesgo que
deberán figurar en la etiqueta de los plaguicidas, sustancias
tóxicas, peligrosas y otras similares que se comercialicen
en el país, con la  finalidad de identificar todas las
propiedades de peligrosidad de los plaguicidas, sustancias
tóxicas, peligrosas y otras similares,  que constituyan un
riesgo, para el ambiente, para que una vez identificadas
todas estas propiedades se proceda a  etiquetarse,
señalando en que consiste el riesgo.

1.2 El  propósito de señalar los riesgos ambientales en la
etiqueta  es  para informar a los usuarios y al público en
general sobre los mismos y sobre las medidas de precaución
que se deben tomar al emplear y manipular estas sustancias
y productos.

2. AMBITO DE APLICACIÓN.

2.1 La presente norma regula la clasificación ecotoxicológica
de los plaguicidas, sustancias tóxicas, peligrosas y otras

similares y la información ambiental que debe aparecer en las
etiquetas.  Es de obligatorio cumplimiento para todas las
personas naturales y jurídicas que se relacionen con el registro,
dictamen técnico ecotoxicológico,  uso y manejo de
plaguicidas, sustancias tóxicas, peligrosas y otras similares.

3. DEFINICIONES

3.1 Coadyuvante.   Sustancia utilizada en mezcla con el
producto o que se mezcla con él al ser aplicado y que contribuye
a mejorar o facilitar su aplicación o eficacia; se consideran
entre ellas la sustancia adhesiva, formadora de depósito,
emulsionante,  estabil izante,  dispersante,  penetrante,
diluyente, sinérgica, humectante, u otras.

3.2 Ambiente. El Sistema de elementos bióticos, abióticos,
socioeconómicos, culturales y estéticos que interactúan entre
sí, con los individuos y con la comunidad en la que viven
determinando su relación y sobrevivencia.

3.3 Autoridad Nacional Competente (ANC).   Es el organismo
de la administración pública encargado de hacer cumplir los
preceptos contenidos en la presente Norma.

3.4  Coeficiente de partición octanol/agua (Kow).  Relación de
la solubilidad de una sustancia o producto químico en agua
y un material lípido como el octanol, su transformación
logarítmica se designa log P. Log P = log 10 Kow.

3.5 Concentración Letal Media (CL50).  Es la concentración de
tóxico considerado como ingrediente activo o producto
formulado capaz de matar el 50% de los animales de
experimentación, usualmente bajo exposición en un período
determinado. Se expresa en mg /litro o g/m3 de aire.

3.6 Concentración Media de Inhibición (IC50).  Concentración
que produce el 50 % de inhibición de un parámetro dado, por
ejemplo, crecimiento.

3.7  Comburente.  La Propiedad de todas las sustancias de esta
clase tienen en común ceder oxígeno cuando un incendio las
afecta, acrecenta las dificultades de la lucha contra incendios,
algunas de estas sustancias son sensibles al frotamiento o a
un aumento de la temperatura: además, algunas de ellas
reaccionan vigorosamente en presencia de humedad,
aumentando así mayor riesgo potencial de incendio.  Aquí se
incluyen  abonos a base de nitrato amónico, los cloratos,
cloritos y permanganatos de calcio y potasio. Las mezclas de
estas sustancias con materias orgánicas y combustibles se
inflaman fácilmente y pueden arder con violencia explosivas.

3.8   Corrosivo.  Las sustancias y preparados pueden causar
lesiones, en ocasiones graves, a los tejidos vivos y a algunos
materiales.  Algunas de estas sustancias desprenden vapores
irritantes, venenosos o perjudiciales y otras  son también
venenosas.  Algunas son inflamables o desprenden gases
inflamables en ciertas condiciones de exposición. Estas
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sustancias pueden corroer metales como el aluminio, el
zinc y el estaño, pero no atacan al hierro ni al acero,
mientras que otras corroen  la mayoría de los metales.  Unas
cuantas sustancias pueden corroer hasta el vidrio.

3.9 Dosis Letal Media DL50).   Estimación estadística de la
dosis mínima necesaria de una sustancia química o tóxica
para matar el 50% de una población de animales de laboratorio
en condiciones controladas. Se expresa en miligramos de
tóxico por kilogramos de peso corporal con indicación de
la especie, sexo y edad de los animales usados en la
experimentación. Se aplica en dosis única por vías oral,
dérmica, mucosas y  parenteral.

3.10 Demanda Bioquímica de Oxigeno (DBO).  Es la cantidad
de oxígeno disuelta en el agua y utilizada por los
microorganismos en la oxidación bioquímica de la materia
orgánica.

3.11 Demanda Química de Oxígeno (DQO).  Medida de
capacidad de consumo de oxígeno por la materia orgánica
presente en el agua o agua residual se expresa como la
cantidad de oxígeno consumido por la oxidación química.

3.12 Explosivo.  Las sustancias y preparados sólidos,
líquidos, gelatinosos y pastosos que, incluso en ausencia
de oxigeno del aire, puedan reaccionar de forma exotérmica
con rápida formación de gases y que, en condiciones de
ensayo determinadas, detonan, deflagran rápidamente o,
bajo el efecto del calor en confinamiento parcial explotan.

3.13 Fabricación.  Síntesis o producción de un ingrediente
activo plaguicida, puro o de grado técnico.

3.14 Fabricante.  Es la compañía u otra entidad pública o
privada o cualquier persona natural  o jurídica, pública o
privada, dedicada a la síntesis o fabricación de ingredientes
activo, puro o de grado técnico de plaguicidas, sustancias
tóxicas, peligrosas y otras similares.

3.15 Factor de Bioconcentración (FBC).  Es el cociente
entre la concentración del producto en el organismo o en
un tejido concreto, después de un largo período de
exposición, dividido por la concentración del producto en
el medio.

3.16 Formulado o preparado químico.   La combinación de
varias sustancias, de las que al menos una sea un
ingrediente activo.

3.17 Formulador.  Una compañía u otra entidad pública o
privada o cualquier persona jurídica dedicada al negocio o
a la función  de preparar un formulado o producto final.

3.18 Inflamables. Se refiere a los líquidos, mezclas de
líquidos que contienen sustancias sólidas en solución o
suspensión,  que despiden  vapores inflamables a

temperaturas que no excedan de 60.5 ºC en crisol cerrado  o
de 65.6 º C en crisol abierto. También comprende sólidos
que entran en combustión  y pueden  ser objeto de ignición
por fuentes exteriores como chispas o llamas, entre ellos
tenemos el caucho, el azufre, los fósforos, algodón,  además
existen sustancias que pueden experimentar combustión
espontánea especialmente cuando se humedecen con agua o
en contacto con el aire húmedo.  Existen  algunas que
desprenden gases tóxicos si un incendio las afecta, como el
óxido férrico, harina de pescado, carbón, algunos tipos de
plásticos y torta de semilla.

3.19 Ingrediente activo.  La parte biológicamente activa de un
plaguicida o de otro producto químico presente en una
formulación. Sinónimo: sustancia activa.

3.20 Ingrediente activo grado técnico.  Aquél que contiene
los elementos químicos y sus compuestos naturales o
manufacturados,  incluidas las impurezas y compuestos
relacionados que resultan inevitablemente del proceso de
fabricación. Sinónimos: material grado técnico, material
técnico, sustancia activa grado técnico y grado técnico.

3.21 Irritante.  Sustancias que sin ser corrosivas, pueden
producir inflamaciones en caso de contacto breve, prolongado
o repetido con la piel o las mucosas.

3.22 Nombre genérico o común. El nombre asignado solamente
al ingrediente activo de un plaguicida y sustancias químicas
por la Organización Internacional de Normalización, o
adoptado por las autoridades nacionales de normalización.

3.23  Nombre comercial. El nombre con que el fabricante
identifica, registra y promociona una sustancia química y
que, si está protegido por la legislación nacional, puede ser
utilizado exclusivamente por el fabricante para distinguir su
producto de otros plaguicidas que contengan el mismo
ingrediente activo.

3.24 Plaguicida. Cualquier sustancia o mezcla de sustancias
destinadas a prevenir, destruir, o controlar cualquier plaga,
incluyendo los vectores de enfermedades humanas o de los
animales, las especies no deseadas de plantas o animales que
causan perjuicio o que interfieren de cualquier otra forma en
la producción, elaboración, almacenamiento, transporte o
comercialización de alimentos, productos agrícolas, madera y
productos de madera o alimentos para animales, o que pueden
administrarse a los animales para combatir insectos, arácnidos
u otras plagas en o sobre sus cuerpos. El término incluye las
sustancias destinadas a utilizarse como reguladoras del
crecimiento de las plantas, defoliantes, desecantes, agentes
para reducir la densidad de la fruta o agentes para evitar la
caída prematura de la fruta, y las sustancias aplicadas a los
cultivos antes o después de la cosecha para proteger el
producto contra la deterioración durante el almacenamiento
y transporte.
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3.25   Sustancia peligrosa.  Es toda aquella sustancia sólida,
líquida, gaseosa,  pastosa o  plasma que llene cualquiera de
las cuatro características básicas de flamabilidad,
corrosividad, reactividad química, toxicidad y otras
propiedades biológicamente perjudiciales, en cantidades o
concentraciones tales que representen un riesgo para la
salud humana, animal, vegetal y para el ambiente.

3.26    Sustancia similar. Toda sustancia química de origen
orgánico e inorgánico que coadyuve en las formulaciones
químicas para facilitar la aplicación y eficacia de un
plaguicida   sustancia  tóxica o peligrosa.

3.27  Tóxico.   Es una sustancia que puede causar trastornos
estructurales o funcionales, incluso la muerte, al entrar en
contacto con los seres vivos, sinónimo veneno.

4.    CRITERIOS GENERALES DE CLASIFICACIÓN DE
PLAGUICIDA  SUSTANCIAS TÓXICAS, PELIGROSAS
Y OTRAS SIMILARES.

4.1 Los datos necesarios para efectuar la clasificación y
elegir los símbolos, frases de riesgo  y seguridad se deberán
obtener principalmente de la documentación presentada
por el solicitante del dictamen técnico ecotoxicológico,
pudiéndose en algunos casos obtenerse de documentos
científicos, bases de datos o información generada por la
experiencia práctica.

4.2 La clasificación ecotoxicológica de los plaguicidas,
sustancias tóxicas, peligrosas y otras similares se efectuará
en función de sus propiedades intrínsecas y de acuerdo a
las categorías de peligrosidad para el ambiente definidas
en la presente norma y sus anexos. Al clasificar las
sustancias y preparados, se tomarán en cuenta las impurezas
cuando su concentración sobrepase límites aceptables, así
como los otros componentes químicos o biológicos de la
formula.

4.3   Para la clasificación ecotoxicológica de un plaguicida,
sustancia tóxica, peligrosa y otras similares se tendrán en
cuenta las propiedades físico-químicas, toxicológicas, y
sus  efectos sobre el ambiente.

4.4 La elección del símbolo o símbolos y frases de riesgo
deberá corresponder con la  clasificación para garantizar
que la etiqueta contenga la información específica sobre
los peligros potenciales señalados en la clasificación.

5. CLASIFICACION SEGUN LAS PROPIEDADES
FISICOQUIMICAS.

5.1 Los plaguicidas, sustancias tóxicas, peligrosas y otras
similares de acuerdo a sus características fisicoquímicas se
clasificarán en las categorías de explosivos, comburentes,
extremadamente inflamables, fácilmente inflamables o
inflamables,  de conformidad con los criterios señalados en
el anexo 1 de la presente Norma.

5.2 La identificación de las características explosivas,
comburentes, extremadamente inflamables, fácilmente
inflamables o inflamables de un preparado químico no será
necesaria siempre que:

5.2.1 Ninguno de los  componentes presente dichas
propiedades y que, sobre la base de la información
proporcionada por el solicitante del dictamen técnico, sea
poco probable que el preparado presente dichos riesgos.

5.2.2 Cuando se modifique un preparado químico de
composición conocida, pero las evidencias científicas indican
que sus propiedades físicoquímicas no cambiarán no dando
lugar a cambios en su clasificación original.

6.  LA CLASIFICACIÓN SEGÚN SUS EFECTOS TOXICOS
EN MAMIFEROS

6.1 La clasificación se basa en los efectos agudos que causan
los plaguicidas, sustancias tóxicas, peligrosas y otras
similares como resultado de una exposición única.

6.2 La clasificación se realizará basándose en los datos
experimentales y se aplicarán para establecer la peligrosidad
de sustancias o preparados.

6.3  Toxicidad aguda.

6.3.1 Los plaguicidas, sustancias tóxicas, peligrosas y otras
similares se clasificarán  como:  extremadamente peligrosos,
a l tamente  pe l igrosos ,  moderadamente  pe l igrosos  o
ligeramente peligrosos de acuerdo a los criterios descritos en
el numeral 1.2 del anexo 2 de la presente Norma.

6.3.2  Los formulados o preparados químicos que contengan
una sustancia activa o ingrediente activo se pueden clasificar
por cálculo, de acuerdo a lo establecido en el numeral 2.1 del
anexo 2 de la presente Norma, cuando se presenten las
siguientes condiciones:

6.3.2.1  Cuando en base a sus componentes, sea evidente, su
clasificación en las categorías de extremadamente peligrosos,
a l tamente  pe l igrosos ,  moderadamente  pe l igrosos  o
ligeramente peligrosos.

6.3.2.2  Cuando la composición de un formulado o preparado
químico es muy similar a la de otro formulado o preparado
químico ya clasificado, cuyos datos toxicológicos sean
suficientemente conocidos. En estos casos deben existir
razones fundamentadas que permitan suponer que la
clasificación obtenida por cálculo no será diferente de la que
se hubiese obtenido realizando el estudio experimental.

6.3.3  La clasificación de preparados químicos o formulados
que contienen varias sustancias activas se realizará según el
método de cálculo establecido en el numeral 2.2 del anexo 2
de la presente Norma de acuerdo a las condiciones previstas
en los puntos 7.3 y 7.3.2.1
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6.3.4 Cuando haya evidencias que pongan en duda el
valor de la clasificación efectuada por los métodos de
cálculo referidos en los incisos 7.3.2 y 7.3.2.1 de la presente
Norma, la autoridad competente podrá solicitar que se
suministren los estudios toxicológicos pertinentes.

6.3.5 Las sustancias y preparados se clasificarán como
corrosivos de acuerdo a lo establecido en el anexo 2 de la
presente Norma.

7. CLASIFICACION SEGUN SUS EFECTOS SOBRE EL
AMBIENTE.

7.1 La clasificación de los plaguicidas, sustancias tóxicas,
peligrosas y otras similares para el ambiente tiene como
objetivo principal alertar al usuario sobre los riesgos que
tales sustancias representan para los ecosistemas.

7.2 Los criterios que se presentan se refieren principalmente
a los ecosistemas acuáticos,  aunque determinadas
sustancias pueden afectar, simultánea o alternativamente,
a otros ecosistemas, cuyos componentes varían desde la
microflora y microfauna del suelo hasta los primates.

7.3 Para efectos de clasificación las sustancias se dividen
en dos grupos, según  sus efectos agudos y/o a largo plazo
sobre los sistemas acuáticos o no acuáticos.

7.4 Los criterios de clasificación y la asignación de
indicaciones y  frases de riesgo se realizarán de acuerdo a
lo establecido en el anexo 3 de la presente Norma.

8. ETIQUETADO Y ELECCION DE LAS FRASES DE
PRUDENCIA

8.1  Una vez clasificada la sustancia o preparado, la etiqueta
deberá contener la información que se determine de acuerdo
a lo establecido en los anexos 4, 5 y 6 de la presente Norma.

8.2  Elección final de las frases de riesgo y de precaución.

8.2.1 La elección final de las frases de riesgo (frases R).y
frases de Prudencia (frases S). se establece en primer lugar
por la necesidad de proporcionar toda la información
indispensable al usuario y conviene asimismo tener presente
la claridad y el impacto de la etiqueta. Para mayor claridad,
la información necesaria deberá expresarse en un número
mínimo de frases.

8.2.2 Las frases tales como "no tóxico", "no nocivo" o
cualquier otra frase análoga no podrán inscribirse en la
etiqueta ni en el envase de las sustancias o preparados
incluidos en el ámbito de la Ley Básica para la Regulación
y Control de Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, Peligrosas y
otras Similares, GACETA No. 30 del 13 de febrero de 1998.

ANEXO 1

CLASIFICACION SEGUN
CARACTERISTICAS FISICOQUÍMICAS

1. Requisitos  para la  clasificación físico química

1.1 La información necesaria para clasificar los plaguicidas,
sustancias tóxicas, peligrosas y otras similares de acuerdo a
sus propiedades fisicoquímicas, deberá estar fundamentada
en estudios realizados según métodos reconocidos por
organismos internacionales como la Unión Europea (UE),
Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico
(OCDE), Agencia para la Protección del Medio Ambiente de
los Estados Unidos (U.S. EPA) y otros.

1.2 En caso que exista información segura y confiable que
indique que en la práctica, las  propiedades fisicoquímicas de
los plaguicidas, sustancias tóxicas, peligrosas y otras
similares (excepto los peróxidos orgánicos) son diferentes de
las que muestran los estudios realizados, dichas sustancias
y preparados se deberán clasificar en función del riesgo que
podrían representar para el ambiente.

2. Criterios de clasificación, elección de los símbolos e
indicaciones de peligro y elección de frases de riesgo

2.1Sustancias y preparados explosivos

Las sustancias y preparados se clasificarán como explosivos
y se les asignará el símbolo "E" y la indicación de peligro
"explosivo" cuando los resultados de los estudios señalen
esta propiedad. Es obligatorio incluir una frase de riesgo,
cuya elección se basará en lo siguiente:

R2. Riesgo de explosión por choque, fricción, fuego u otras
fuentes de ignición.

Sustancias y preparados explosivos, excepto los establecidos
a continuación.

R3. Alto riesgo de explosión por choque, fricción, fuego u
otras fuentes de ignición.

Sustancias y preparados especialmente sensibles, tales como
las sales del ácido pícrico y el tetranitrato de pentaeritritol
(Pentrita).

2.2   Sustancias y preparados comburentes

Las sustancias y preparados se clasificarán como comburentes
y se les asignará el símbolo "O" y la indicación de peligro
"comburente" cuando los resultados de los estudios señalen
esta característica. Es obligatorio incluir una frase de riesgo,
para su selección se tomará en cuenta el criterio siguiente:
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R7. Puede provocar incendios

Peróxidos orgánicos con propiedades inflamables incluso
aunque no estén en contacto con otros materiales
combustibles.

R8. Peligro de fuego en contacto con materias
combustibles

Otras sustancias y preparados comburentes, incluidos los
peróxidos inorgánicos, que puedan inflamarse o puedan
aumentar el riesgo de inflamabilidad al mezclarse con
materias combustibles.

R9. Peligro de explosión al mezclar con materias
combustibles

Otras sustancias y preparados, incluidos los peróxidos
inorgánicos, que se vuelvan explosivos al mezclarse con
materias combustibles como, por ejemplo, ciertos cloratos.

2.2.1 Observaciones sobre los peróxidos

Los peróxidos orgánicos, si se trata de sustancias, se
clasificarán como comburentes en función de su estructura
(R-O-O-H; R1-O-O-R2).

Los peróxidos orgánicos combinan las propiedades de un
comburente y un combustible en una sola molécula: cuando
se descompone un peróxido orgánico, la parte comburente
de la molécula reacciona exotérmicamente con la parte
combustible. Los preparados se clasificarán con el siguiente
método de cálculo basado en la presencia de oxígeno
activo.

El contenido en oxígeno disponible (%) de un preparado de
peróxido orgánico esta dado por la fórmula:

O2 (%) = 16 x (ni x ci/mi)

donde:
ni = número de grupos peróxido por molécula del

peróxido orgánico i,
ci = concentración (peso %) del peróxido orgánico i,
mi = peso molecular del peróxido orgánico i.

Todo peróxido orgánico o preparado que lo contenga se
clasificará como comburente si el peróxido o su formulación
contiene:

más del 5% de peróxidos orgánicos o más del 0,5% de
oxígeno disponible procedente de los peróxidos orgánicos,
y no más del 5% de peróxido de hidrógeno.

2.3      Sustancias y preparados extremadamente inflamables

Las  sus tanc ias  y  p reparados  se  c las i f i ca rán  como
extremadamente inflamables y se les asignará el símbolo "F+"
y la indicación de peligro, "extremadamente inflamable", en
función de los resultados de los ensayos.

Se seleccionará la frase de riesgo según los criterios siguientes:

R12. Extremadamente inflamable

Sustancias y preparados líquidos cuyo punto de inflamación
sea inferior a 0 ºC y su punto de ebullición o en el intervalo
de ebullición, la temperatura inicial de ebullición sea inferior
o igual a 35 ºC.

Sustancias y preparados gaseosos que sean inflamables en
contacto con el aire a temperatura y presión normales.

2. 4 Sustancias y preparados fácilmente inflamables

Las sustancias y preparados se clasificarán como fácilmente
inflamables y se les asignará  el símbolo "F" y la indicación
de peligro "fácilmente inflamable", de acuerdo a los resultados
de los estudios. Se les asignarán las frases de riesgo según
los  criterios siguientes:

R11. Fácilmente inflamable

Sustancias y preparados sólidos, susceptibles de inflamarse
fácilmente después de un breve contacto con una fuente de
ignición y que continúan ardiendo o consumiéndose después
de la eliminación de dicha fuente.

Sustancias y preparados líquidos cuyo punto de inflamación
sea inferior a 21º C, pero que no sean extremadamente
inflamables.

R15. En contacto con el agua libera gases extremadamente
inflamables.

Sustancias y preparados que, en contacto con el agua o el aire
húmedo, desprenden gases extremadamente inflamables en
cantidades peligrosas a razón de 1 L/kg/h, como mínimo.

R17. Se inflama espontáneamente en contacto con el aire.

Sustancias y preparados susceptibles de calentarse y,
finalmente, inflamarse en contacto con el aire a la temperatura
ambiente, sin aporte de energía.

2.5 Sustancias y preparados inflamables

Las sustancias y preparados se clasificarán como inflamables
sobre la base de los resultados de los estudios y la frase de
riesgo se asignará según los criterios siguientes:
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R10. Inflamable

Sustancias y preparados líquidos cuyo punto de inflamación
sea igual o superior a 21º C, e inferior o igual a 55º C.

En la práctica se ha demostrado que los preparados que
tengan un punto de inflamación igual o superior a 21º C e
inferior o igual a 55º C no tendrán que clasificarse como
inflamables si el preparado no puede, en ningún caso,
favorecer la combustión.

2.6 Otras propiedades fisicoquímicas

Se asignarán frases complementarias de riesgo a las
sustancias y preparados clasificados de acuerdo  con los
puntos 2.1 a 2.5 anteriormente citados o según los puntos
que se señalan a continuación, aplicando los criterios
siguientes:

R1. Explosivo

Sustancias y preparados explosivos que se comercializan
en solución o en forma húmeda, por ejemplo, la nitrocelulosa
que contenga más de 12,6% de nitrógeno.

R4. Forma compuestos metálicos explosivos muy sensibles

Sustancias y preparados que puedan originar derivados
metálicos explosivos sensibles, por ejemplo, el ácido
pícrico, el ácido estífnico.

R5. Peligro de explosión en caso de calentamiento

Sustancias y preparados inestables al calor, no clasificados
como explosivos; por ejemplo, el ácido perclórico > 50%.

R6. Peligro de explosión en contacto o sin contacto con el
aire

Sustancias y preparados inestables a temperatura ambiente,
por ejemplo, el acetileno.

R7. Puede provocar incendios

Sustancias y preparados reactivos, por ejemplo, el flúor, el
hidrosulfito de sodio.

R14. Reacciona violentamente con el agua

Sustancias y preparados que reaccionan violentamente
con el agua, por ejemplo, el cloruro de acetilo, los metales
alcalinos, el tetracloruro de titanio.

R16. Puede explosionar en mezcla con sustancias
comburentes
Sustancias y preparados que reaccionan de forma explosiva
en presencia de agentes comburentes, por ejemplo, el
fósforo rojo.

R18. Al usarlo, pueden formarse mezclas aire-vapor
explosivas/inflamables

Sustancias y preparados no clasificados como inflamables
pero que contienen compuestos volátiles inflamables en el
aire.

R19. Puede formar peróxidos explosivos

R20. Nocivo por inhalación

Sustancias y preparados que puedan formar peróxidos
explosivos durante su almacenamiento, por ejemplo el éter
dietílico y el 1,4-dioxano.

R30. Puede inflamarse fácilmente al usarlo

Preparados no clasificados como inflamables pero que pueden
convertirse en inflamables por pérdida de componentes
volátiles no inflamables.  Riesgo de explosión al calentarlo en
ambiente confinado.

Sustancias y preparados que no se han clasificado como
explosivos según el punto 2.1, pero que en la práctica, pueden
adquirir propiedades explosivas si se calientan en un recipiente
cerrado. Así, por ejemplo, determinadas sustancias que se
descompondrían de una forma explosiva si se calentaran en
un recipiente de acero no reaccionarían de la misma forma que
al calentarlas en recipientes menos rígidos, por ejemplo
recipientes de plástico, vidrio o polietileno.

CONTINUARÁ, PROXIMA EDICION DE LA GACETA.

--------------------------------

MARCAS DE FABRICA,
COMERCIO Y SERVICIO

Reg. No. 10052 – M. 835895 – Valor C$ 85.00

Lic. Wilmer Ubeda McLean , Apoderado de LA PIRAMIDE,
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de El
Salvador, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

SECRET  TEST
Para proteger.
Clase: 5

PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, ESPECIALMENTE UN
PRODUCTO FARMACEUTICO UTILIZADO COMO PRUEBA
DE EMBARAZO O MEDIO DE DIAGNOSTICO.

Opóngase:
Presentada: Exp. No. 2002-002567, tres de Octubre, del año
dos mil dos. Managua, cuatro de Octubre del año dos mil dos.
Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
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Reg. No. 10053 – M. 908550 – Valor C$ 425.00

Rosa Argentina Ortega Céspedes, Apoderado de ZERMAT
INTERNACIONAL SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE, de México, solicita Registro de Marca de
Fábrica y Comercio:

Para proteger.
Clase: 3

CREMA HUMECTANTE PARA MANOS, DESODORANTE,
TALCO DESODORANTE, GEL PARA EL CABELLO,
BLOQUEADOR SOLAR, EAU DE TOILETTE, PERFUME
UNISEX, MASCARILLA LIMPIADORA Y HUMECTANTE,
SHAMPOO ACONDICIONADOR, SPRAY FIJADOR EXTRA
CONTROL, CREMA LIQUIDA PARA EL CUERPO, AGUA DE
COLONIA, SHAMPOO CORPORAL, CREMA REFRESCANTE
PARA PIES, TALCO PERFUMADO, JABÓN DE TOCADOR.

Opóngase:
Presentada: Exp. No 2002-000699, 4 de Abril, 2002. Managua,
17 de Abril, 2002. Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador.

1
———————————

Reg. No. 10054 – M. 0408186 – Valor C$ 425.00

Dra. Erika Valle Rodríguez, Apoderado de PARMALAT
NICARAGUA, S.A., de República de Nicaragua, solicita
Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

Aqua  parmalat

Para proteger.
Clase: 32

AGUAS MINERALES

Opóngase:
Presentada: Exp. No 2002-002672, dieciséis de Octubre, del
año dos mil dos. Managua, diecisiete de Octubre, del año
dos mil dos. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1

Reg. No. 10055 – M. 0381720 – Valor C$ 425.00

Dr. Juan Alvaro Munguia Alvarez, Apoderado de CULTURAL
NICARAGUENSE NUESTRA SEÑORA DE FATIMA, de
República de Nicaragua, solicita Registro de Marca de Servicio
y Marca Tridimensional:

Para proteger.
Clase: 41

EDUCACIÓN; FORMACIÓN; ENTRETENIMIENTO,
ACTIVIDADES CULTURALES, RELIGIOSAS Y PARA EL
DESARROLLO DE LAS FACULTADES MENTALES Y
OCUPAR LA ATENCION DE LAS PERSONAS, EN TODAS
SUS FORMAS, Y ESPECIALMENTE MEDIANTE LA
MUSICA, COROS, BANDAS, ORQUESTAS.

Opóngase:
Presentada: Exp. No 2002-002537, treinta de Septiembre, del
año dos mil dos. Managua, uno de Octubre del año dos mil
dos. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1

------------------

Reg. No. 10074 – M. 808546 – Valor C$ 85.00

Dr. Francisco Barberena Meza, Apoderado de REPTILES DE
NICARAGUA, S.A., de República de Nicaragua, solicita
Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

REPTINIC

Para proteger:
Clase: 25

CALZADO.

Opóngase.
Presentada: Exp. No.2002-002632, diez de Octubre del año dos
mil dos. Managua, once de Octubre del año dos mil dos. Mario
Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
—————————

Reg. No. 10075 – M. 808546 – Valor C$ 85.00

Dr. Francisco Barberena Meza, Apoderado de REPTILES DE
NICARAGUA, S.A., de República de Nicaragua, solicita
Registro de Marca de Fábrica y Comercio:
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SULTANA

Para proteger:
Clase: 25

CALZADO.

Opóngase.
Presentada: Exp. No.2002-002631, diez de Octubre del año
dos mil dos. Managua, once de Octubre del año dos mil dos.
Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1

—————————

Reg. No. 10076 – M. 808546 – Valor C$ 85.00

Dr. Francisco Barberena Meza, Apoderado de REPTILES
DE NICARAGUA, S.A., de República de Nicaragua, solicita
Registro de Nombre Comercial:

REPTINIC

Para proteger:

TENERIA Y MARROQUINERIA. PROCEDIMIENTO DE
PIELES Y ELABORACIÓN DE TODA CLASE DE CUERO,
ARTICULOS DE MARROQUINERIA EN GENERAL Y
CALZADO DE CUERO.

Fecha de Primer Uso: veinticuatro de Agosto, del año un
mil novecientos ochenta y nueve.-

Opóngase.
Presentada: Exp. No.2002-002630, diez de Octubre del año
dos mil dos. Managua, once de Octubre del año dos mil dos.
Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1

—————————

Reg. No. 10077 – M. 0501164 – Valor C$ 85.00

Dr. Francisco Ortega González, Apoderado de COLGATE-
PALMOLIVE COMPANY, de EE.UU.,  solicita Registro de
Marca de Fábrica y Comercio:

PALMOLIVE   HYDRA   NATURA

Para proteger:
Clase: 3

PRODUCTOS PARA EL CUIDADO PERSONAL,
ESPECÍFICAMENTE, ACEITES PARA EL CUERPO Y PIEL,
LOCIONES Y CREMAS, COSMÉTICOS, SOLUCIONES
PERMANENTES PARA ONDULACIONES, TINTE

EMPLEADO PARA EL CABELLO, PREPARACIONES
BLANQUEADORAS PARA EL USO HUMANO,
PREPARACIONES BLANQUEADORAS PARA EL USO DE
LAVANDERIA, BAÑO, INODORO Y COCINA, CERA, POLVO
Y SOLUCIONES USADAS PARA ABRILLANTAR PISOS,
AUTOS Y OTROS APARATOS, AROMATIZANTES Y
SUSTANCIAS AROMATICAS, AGENTE QUÍMICO PARA
MEJORAR EL GRADO TRANSPARENCIA Y EL GRADO
AISLANTE DE LOS VIDRIOS, BOLSITA PARA BAÑO,
LIMPIADORES LIQUIDOS DE CABEZAS MAGNETICAS DE
VIDEO, GRABADORAS Y RADIO GRABADORAS, PASTA
DENTÍFRICA, POLVO DENTÍFRICO, SOLUCIONES
DENTÍFRICAS, ACEITES PARA EL CUERO, SOLUCIONES
LIMPIADORAS PARA EL CUERO, PASTA DE LUSTRAR,
ZAPATOS, POLVOS Y SOLUCIONES, PALILLLOS DE
INCIENSO, POLVO DE INCIENSO, MATERIALES
ABRILLANTADORES Y PRODUCTOS DE ELLOS,
DESODORANTES, QUITA OXIDO, DESECANTE Y
ELECTROESTÁTICO PREVENTIVO PARA USO FAMILIAR,
COSMÉTICOS PARA USO ANIMAL.

Opóngase.
Presentada: Exp. No.2002-002677, diecisiete de Octubre del
año dos mil dos. Managua, dieciocho de Octubre del año dos
mil dos. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1

—————————

Reg. No. 10078 – M. 0500723 – Valor C$ 85.00

Dr. Francisco Ortega González, Apoderado de IVAX
CORPORATION, de EE.UU., , solicita Registro de Marca de
Fábrica y Comercio:

BUDASMAL

Para proteger:
Clase: 5

PREPARACIONES DE INHALADO DE BUDESONIDA.

Opóngase.
Presentada: Exp. No.2002-002835. veintinueve de Octubre del
año dos mil dos. Managua, treinta de Octubre del año dos mil
dos. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1

—————————

Reg. No. 10079 – M. 0501166 – Valor C$ 85.00

Dr. Francisco Ortega González, Apoderado de COLGATE-
PALMOLIVE COMPANY, de EE.UU., solicita Registro de
Marca de Fábrica y Comercio:
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COLGATE  TIRITAS  FRESCAS

Para proteger:
Clase: 3

TIRAS DISOLVENTES NO MEDICADAS PARA EL
CUIDADO ORAL.

Clase: 5

TIRAS DISOLVENTES MEDICADAS PARA EL CUIDADO
ORAL.

Opóngase.
Presentada: Exp. No.2002-002673. dieciséis de Octubre del
año dos mil dos. Managua, diecisiete de Octubre del año
dos mil dos. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1

—————————

Reg. No. 10080 – M. 0501165 – Valor C$ 85.00

Dr. Francisco Ortega González, Apoderado de COLGATE-
PALMOLIVE COMPANY, de EE.UU., solicita Registro de
Marca de Fábrica y Comercio:

SPEED  STICK   24/7

Para proteger:
Clase: 3

PRODUCTOS PARA EL CUIDADO PERSONAL,
ESPECÍFICAMENTE,  DESODORANTES Y
ANTITRANSPIRANTES, COSMÉTICOS, SOLUCIONES
PERMANENTES PARA ONDULACIONES, TINTE
EMPLEADO PARA EL CABELLO, PREPARACIONES
BLANQUEADORAS PARA EL USO HUMANO,
PREPARACIONES BLANQUEADORAS PARA EL USO DE
LAVANDERIA, BAÑO, INODORO Y COCINA, CERA,
POLVO Y SOLUCIONES USADAS PARA ABRILLANTAR
PISOS, AUTOS Y OTROS APARATOS, AROMATIZANTES
Y SUSTANCIAS AROMATICAS, AGENTE QUÍMICO
PARA MEJORAR EL GRADO TRANSPARENCIA Y EL
GRADO AISLANTE DE LOS VIDRIOS, BOLSITA PARA
BAÑO, LIMPIADORES LIQUIDOS DE CABEZAS
MAGNETICAS DE VIDEO, GRABADORAS Y RADIO
GRABADORAS,  PASTA DENTÍFRICA,  POLVO
DENTÍFRICO, SOLUCIONES DENTÍFRICAS, ACEITES
PARA EL CUERO, SOLUCIONES LIMPIADORAS PARA
EL CUERO, PASTA PARA LUSTRAR ZAPATOS, POLVOS
Y SOLUCIONES, PALILLOS DE INCIENSO, POLVOS DE
INCIENSO, MATERIALES ABRILLANTADORES Y
PRODUCTOS DE ELLOS, DESODORANTES, QUITA
OXIDO,  DESECANTE Y ELECTROESTÁTICO
PREVENTIVO PARA USO FAMILIAR, COSMÉTICOS
PARA USO ANIMAL.

Opóngase.
Presentada: Exp. No.2002-002678. diecisiete de Octubre del
año dos mil dos. Managua, dieciocho de Octubre del año dos
mil dos. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1

—————————

Reg. No. 10081 – M. 834755 – Valor C$ 85.00

Dr. Federico Arturo Gurdián Sacasa,  Apoderado de
RADIOMOVIL DIPSA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE, de México, solicita Registro de Marca de
Servicios:

SERCOM

Para proteger:
Clase: 38

SERVICIOS DE COMUNICACIÓN DE TODO TIPO.

Opóngase.
Presentada: Exp. No.2002-002827. veintinueve de Octubre del
año dos mil dos. Managua, treinta de Octubre del año dos mil
dos. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1

—————————

Reg. No. 10082 – M. 834766 – Valor C$ 85.00

Dr. Federico Arturo Gurdián Sacasa,  Apoderado de
RADIOMOVIL DIPSA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE, de México, solicita Registro de Nombre Comercial:

SERCOM

Para proteger:

SERVICIO DE COMUNICACIÓN DE TODO TIPO.

Fecha de Primer Uso: uno de Octubre del año dos mil dos.

Opóngase.
Presentada: Exp. No.2002-002828. veintinueve de Octubre del
año dos mil dos. Managua, treinta de Octubre del año dos mil
dos. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
—————————

Reg. No. 10083 – M. 0501167 – Valor C$ 425.00

Dr. Roberto Sánchez Cordero, Apoderado de British American
Tobacco (Brands) Inc., de EE.UU., solicita Registro de Marca
de Fábrica y Comercio:
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VICEROY

Para proteger:
Clase: 34

CIGARROS, TABACO, PRODUCTOS DEL TABACO,
ARTICULOS PARA FUMADORES, ENCENDEDORES,
CERILLOS.

Opóngase.
Presentada: Exp. No.2002-002698. dieciocho de Octubre del
año dos mil dos. Managua, veintiuno de Octubre del año
dos mil dos. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1

—————————

Reg. No. 10084 – M. 0500722 – Valor C$ 425.00

Dr. Roberto Sánchez Cordero, Apoderado de British
American Tobacco (Brands) Inc., de EE.UU., solicita
Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

V   DISEÑO

Para proteger:
Clase: 34

CIGARROS, TABACO, PRODUCTOS DEL TABACO,
ARTICULOS PARA FUMADORES, ENCENDEDORES,
CERILLOS.

Opóngase.
Presentada: Exp. No.2002-002697. dieciocho de Octubre del
año dos mil dos. Managua, veintinueve de Octubre del año
dos mil dos. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1

—————————

Reg. No. 10085 – M. 0369478 – Valor C$ 425.00

LYDILIA COREA PEREZ, Apoderado de TOYS SOCIEDAD
ANÓNIMA, de República de Nicaragua,  solicita Registro
de Emblema:

TOYS

Para proteger:

UN ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES DEDICADOS A
LA IMPORTACIÓN Y VENTA DE JUGUETES.

Fecha de Primer Uso: diecisiete de Julio, del año dos mil dos.

Opóngase.
Presentada: Exp. No.2002-002494. veinticuatro de Septiembre
del año dos mil dos. Managua, diecisiete de Octubre del año
dos mil dos. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1

—————————

Reg. No. 10086 – M. 516144 – Valor C$ 425.00

IVETTE ALEMAN DELGADO, Apoderado de ELECTRO
NICA, S.A., de República de Nicaragua,  solicita Registro de
Emblema:

ELECTRO  NICA  Y  DISEÑO

Para proteger:

IMPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACION
DE ELECTRODOMESTICOS, LINEA BLANCA, MUEBLES
PARA EL HOGAR Y LA OFICINA, JUGUETES, ROPA Y
CALZADO, EJERCICIO DEL COMERCIO, TRANSPORTE,
INDUSTRIA, GANADERIA Y SERVICIOS EN TODAS SUS
FORMAS COMPRA, VENTA, PERMUTA, IMPORTACION,
EXPORTACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE MATERIAS PRIMAS,
PRODUCTOS ELABORADOS, SEMI-ELABORADOS Y SIN
ELABORAR,  FINANCIAMIENTO DE NEGOCIOS
COMERCIALES E INDUSTRIALES, COMPRA-VENTA,
PERMUTA O CUALQUIER OTRA FORMA LEGAL DE
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ADQUISICIÓN O ENAJENACIÓN AL CONTADO, O A
PLAZOS, DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES URBANOS
Y/O RURALES, ASI COMO SU CONSTRUCCIÓN,
EXPLOTACIÓN,  ARRENDAMIENTO Y
ADMINISTRACIÓN,  URBANIZACIONES Y
FRACCIONAMIENTOS, SERVICIOS DE ASESORIA
TÉCNICA EN CUALQUIER CAMPO, SERVICIOS
RELACIONADOS CON LA COMPUTACIÓN EN
CUALQUIERA DE SUS FORMAS, REPRESENTACIÓN,
DISTRIBUCIÓN, COMISION Y CUALQUIER OTRA
FORMA DE INTERMEDIACIÓN COMERCIAL.

Fecha de Primer Uso: nueve de Julio, del año dos mil dos.

Opóngase.
Presentada: Exp. No.2002-002185. veintitrés de Agosto del
año dos mil dos. Managua, veintiséis de Agosto del año
dos mil dos. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
—————————

Reg. No. 10087 – M. 834769 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca
de Servicios: ALÓ FACIL Y RAPIDO, Clase: 38
Internacional,  a favor de: RADIOMOVIL DIPSA,
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, de
México, bajo el No. 56168, Tomo: 193 de Inscripciones del
año 2002, Folio: 49, vigente hasta el año 2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintinueve
de Octubre del 2002. Mario Ruiz Castillo, Registrador
Suplente.

1
———————

Reg. No. 10088 – M. 834768 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca
de Servicios: TARJETA ALO, Clase: 38 Internacional, a
favor de: RADIOMOVIL DIPSA, SOCIEDAD ANÓNIMA
DE CAPITAL VARIABLE, de México, bajo el No. 56169,
Tomo: 193 de Inscripciones del año 2002, Folio: 50, vigente
hasta el año 2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintinueve
de Octubre del 2002. Mario Ruiz Castillo, Registrador
Suplente.

1

MINISTERIO DEL TRABAJO

RESOLUCION No. 266-94

CERTIFICACION

Dr. Donald Duarte Mendieta, Director General de la Dirección
General de Cooperativas del Ministerio del Trabajo.
CERTIFICA: Que en el Tomo IV del libro de Resoluciones que
lleva el Registro Nacional de Cooperativas Agropecuarias y
Agroindustriales de este Ministerio en el folio 221, se
encuentra la Resolución No. 266-94 que íntegra y literalmente
dice: Resolución No. 266-94. Ministerio del Trabajo, Dirección
General de Cooperativas Agropecuarias y Agroindustriales.
Managua, ocho de Septiembre de mil novecientos noventa y
cuatro. A las diez de la mañana. Con fecha dieciocho de
Agosto de mil novecientos noventa y cuatro. Presentó
so l ic i tud  de  insc r ipc ión  de  LA COOPERATIVA
AGROPECUARIA DE PRODUCCION SOLON ORTEGA, R.L.
Constituida en la localidad de el Rama, Municipio de Bluefields
(RAAS), Departamento de Zelaya, a las diez de la mañana del
día dos de Junio de mil novecientos noventa y cuatro. Se
inicia con 27 Asociados; 25 hombres, 02 mujeres, con un
capital suscrito de C$  170,000.00 (ciento setenta mil córdobas
netos) y pagado de C$ 170,000.00 (ciento setenta mil córdobas
netos). Este registro nacional, previo estudio lo declaró
procedente por lo que fundado en la Ley de Cooperativas
Agropecuarias y Agroindustriales Ley No. 84. RESUELVE:
Apruébase la inscripción y otórguese la personalidad jurídica
de LA COOPERATIVA AGROPECUARIA DE PRODUCCION
SOLON ORTEGA, R.L. Con la siguiente Junta Directiva:
Presidente, Víctor Manuel Hernández Silva; Vicepresidente,
José Andrés Ortega Espinoza; Secretario, Carlos Rivera
Alvarez; Tesorero, Mario González Espinoza y Vocal, Gerónimo
Rivera Alvarez. Certifíquese la presente resolución, razónese
los documentos y devuélvase las copias a los interesados.
Publíquese íntegramente esta Resolución en el Diario Oficial,
La Gaceta. (f) Alba Tábora de Hernández, Directora del Registro
Nacional de Cooperativas, Dirección General de Cooperativas
Ministerio del Trabajo. Es conforme con su original con la que
fue debidamente cotejada, en la ciudad de Managua a los
ocho días del mes de Septiembre de mil novecientos noventa
y cuatro. (f) Dr. Donald Duarte Mendieta, Director General de
Cooperativas, Dirección General de Cooperativas, Ministerio
del Trabajo. Es conforme con su original con la que
debidamente fue cotejada en la ciudad de Managua, a los
cinco días del mes de Noviembre del año dos mil dos.  Dr.
Donal Duarte Mendieta, Director General de Cooperativas,
del Ministerio del Trabajo.
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MINISTERIO DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTES

Reg. No. 10122 – M. 0134976 – Valor C$ 85.00

ACUERDO C.P.A.  0089-2000

VISTOS RESULTA

La solicitud presentada por SILVIO ROMAN DAVILA
PALACIOS, para que se le autorice ejercer la Profesión de
Contador Público, por un nuevo quinquenio.

CONSIDERANDO
Que presentó:

I. Fotocopia debidamente cotejada de su Título de
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas, extendido el
día quince del mes de Diciembre de mil novecientos noventa
y nueve, extendido por la Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua, Registrada con el No. 853, Página: 426, Tomo
II.

II. Constancia del Colegio de Contadores Públicos de
Nicaragua, extendida a los veinte días del mes de Junio del
dos mil, firmada por  el Lic. Ramón Villafranca, en su calidad
de Secretario, quien hace constar que en el Libro de Registro
de miembros activos que lleva dicho Colegio se encuentra
inscrito el solicitante bajo el Registro Perpetuo No. 1107 y
que ha demostrado la solvencia moral y que tiene la práctica
profesional correspondiente.

III. Garantía Fiscal de Contador Público No. GF (c) – 72054-
01-N, por un monto de cinco mil córdobas (C$ 5,000.00)
extendido a los veintinueve días del mes de Junio del dos
mil, a favor del solicitante por el Instituto Nicaragüense de
Seguros y Reaseguros INISER, y vigente hasta el día
veintisiete de Junio del dos mil cinco.

POR TANTO:

El Ministerio de Educación, Cultura y Deportes en uso de
las facultades que le confiere la ley,

RESUELVE

UNICO: Autorizar al Licenciado SILVIO ROMAN DAVILA
PALACIOS, para ejercer la Profesión de Contador Público
por un quinquenio que finalizará el día veintisiete de Junio
del año dos mil cinco, en virtud de haber cumplido con los
requisitos establecidos por la ley. Envíese la póliza de
fidelidad al Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua
para su custodia. Cópiese, notifíquese y archívese. Dado
en la ciudad de Managua, a los veinte días del mes de Julio
del año dos mil. Lic. Roy Marcel Rivera Pastora, Asesor
Legal.

UNIVERSIDADES

TITULOS PROFESIONALES

Reg. 10094 -  M. 516133 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 101, Tomo II del Libro de Registro de
Título de la Facultad de Instituto Politécnico de la Salud  que
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
«La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua».  POR
CUANTO:

SARA IRIS ESPINOZA SOZA, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Instituto Politécnico
de la Salud. POR TANTO: Le extiende el Título de Técnica
Superior en Fisioterapia,  para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
trece días del mes de Octubre de mil novecientos noventa y
siete.-  El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán P.-  El
Secretario General, Miguel A. Avilés.

Es conforme.  Managua, 13 de Octubre de 1997.-  Rosario
Gutiérrez, Directora.

___________________

Reg. 10098 - M. 525270 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 607, Tomo VI del Libro de Registro de
Título de la Facultad de Ciencias Económicas que esta
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: «La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua».  POR
CUANTO:

LIGIA DE LOS ANGELES VARGAS ORTEGA, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de
Ciencias Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciada en Economía, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de Abril de mil novecientos noventa y
nueve.-  El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán P.-  El
Secretario General, Jorge Quintana García.

Es conforme.  Managua, 15 de Abril de 1999.-  Rosario Gutiérrez,
Directora.
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Reg. 10099 -  M. 474883 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la
UNAN, certifica que a la Página 867, Tomo II del Libro de
Registro de Título de la Facultad de Ciencias Médicas que
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que
dice: «La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua».
POR CUANTO:

DOLORES DEL SOCORRO GUEVARA MAYORGA, ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por la
Facultad Ciencias Médicas.  POR TANTO: Le extiende el
Título de Doctora en Medicina y Cirugía  para que goce de
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a
los nueve días del mes de Octubre del dos mil dos.-  El
Rector de la Universidad, Francisco Guzmán P.-  El Secretario
General, N. González R.

Es conforme.  Managua, 9 de Octubre del  2002.-  Rosario
Gutiérrez, Directora.

___________________

Reg. 10100 -  M. 0451573 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la
UNAN, certifica que a la Página 871, Tomo II del Libro de
Registro de Título de la Facultad de Ciencias Médicas que
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que
dice: «La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua».
POR CUANTO:

MELISSA ISABEL DIAZ JAEN, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad  Ciencias Médicas.
POR TANTO: Le extiende el Título de Doctora en Medicina
y Cirugía,  para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a
los catorce días del mes de Octubre del dos mil dos.-  El
Rector de la Universidad, Francisco Guzmán P.-  El Secretario
General, N. González R.

Es conforme.  Managua, 14 de Octubre del  2002.-  Rosario
Gutiérrez, Directora.

Reg. 10101 -  M. 835931 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 219, Tomo III del Libro de Registro de
Título del Centro Universitario Regional de Carazo que esta
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: «La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua».  POR
CUANTO:

MARTHA LEONOR PEREZ MARTINEZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por el Centro Universitario
Regional de Carazo.  POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciada en Administración de Empresas,  para que goce
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
un días del mes de Octubre del dos mil dos.-  El Rector de la
Universidad, Francisco Guzmán Pasos.-  El Secretario General,
N. González R.

Es conforme.  Managua, 1 de Octubre del  2002.-  Rosario
Gutiérrez, Directora.

___________________

Reg. 10102 -  M. 835696 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 865, Tomo II del Libro de Registro de
Título de la Facultad de Ciencias Médicas que esta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: «La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua».  POR CUANTO:

VLADIMIR ANTONIO ALEGRIA CASTILLO, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad  Ciencias
Médicas.  POR TANTO: Le extiende el Título de Doctor en
Medicina y Cirugía,  para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
nueve días del mes de Octubre del dos mil dos.-  El Rector de
la Universidad, Francisco Guzmán P.-  El Secretario General,
N. González R.

Es conforme.  Managua, 9 de Octubre del  2002.-  Rosario
Gutiérrez, Directora.
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Reg. 10103 -  M. 516141 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la
UNAN, certifica que a la Página 125, Tomo VII del Libro de
Registro de Título de la Facultad de Ciencias Económicas
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice: «La Universidad Nacional Autónoma de
Nicaragua».  POR CUANTO:

ANA GABRIELA OLIVAS DELGADO, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad  Ciencias
Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciada en Economía,  para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a
los un días del mes de Octubre del dos mil dos.-  El Rector
de la Universidad, Francisco Guzmán P.-  El Secretario
General, N. González R.

Es conforme.  Managua, 1 de Octubre del  2002.-  Rosario
Gutiérrez, Directora.

___________________

Reg. No. 10093 - M. 516128 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, certifica que a la Página 268, Tomo IV del Libro de
Registro de Títulos de la Facultad de Odontología que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: «La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua» POR
CUANTO:

RINA MARIA ZELAYA AGUILAR, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Odontología.
POR TANTO: Le extiende el Título de Cirujano Dentista,
para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los
diecinueve días del mes de Septiembre del dos mil dos.-  El
Rector de la Universidad, Ernesto Medina S.-  El Secretario
General, Luis Hernández León.

Es conforme. León, 19 de Septiembre de 2002.-  Lic. Sonia
Ruiz de León, Director de Registro, UNAN-León.

Reg. No. 10095 - M. 0519539 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, certifica que a la Página 111, Tomo VI del Libro de
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas y
Sociales que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el
Título que dice: «La Universidad Nacional Autónoma de
Nicaragua» POR CUANTO:

DAVID ROCHA ROCHA, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas
y Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado
en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los trece
días del mes de Agosto del dos mil dos.-  El Rector de la
Universidad, Ernesto Medina S.-  El Secretario General, Luis
Hernández León.

Es conforme. León, 13 de Agosto de 2002.-  Lic. Sonia Ruiz de
León, Director de Registro, UNAN-León.

_______________

Reg. No. 10096 - M. 0498367 – 1689946 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN,
certifica que bajo número 132, Página 66, Tomo V del Libro de
Registro de Títulos de graduados en el Instituto Politécnico
de la Salud “Perla María Norori” que esta Oficina lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: «La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua» POR CUANTO:

LA SEÑORA CRISTINA MERCEDES LEZAMA,  natural de
León, Departamento de León, República de Nicaragua, ha
aprobado en el Instituto Politécnico de la Salud “Perla María
Norori”  todos los requisitos académicos del Plan de Estudios
cor respondien te  y  las  p ruebas  es tab lec idas  en  las
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título
de Enfermera Profesional, para que goce de las prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los
veinte días del mes de Octubre de mil novecientos noventa y
siete.-  El Rector de la Universidad, Ernesto Medina S.-  El
Secretario General, Luis Hernández León.

Es conforme. León, 20 de Octubre de 1997.-  Gonzalo Alvarado
Acetuno, Director.
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Reg. No. 10097 - M. 1853855 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, certifica que a la Página 180, Tomo IV del Libro de
Registro de Títulos de la Facultad de Odontología que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: «La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua» POR
CUANTO:

CYNTHIA LUCIA GUTIERREZ CAMACHO, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de
Odontología. POR TANTO: Le extiende el Título de
Cirujano Dentista, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los
quince días del mes de Agosto del dos mil uno.-  El Rector
de la Universidad, Ernesto Medina S.-  El Secretario General,
Luis Hernández León.

Es conforme. León, 15 de Agosto del 2001.-  Lic. Sonia Ruiz
de León, Director de Registro, UNAN-León.

_______________

Reg. No. 10104 - M. 835913 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La o (el) Suscrita (o) Directora (o) de la Oficina de Registro
y Control Académico de la Universidad Centroamericana,
certifica que bajo el Folio No. 0013, Partida No. 6074, Tomo
No. IV del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

ROSA AMELIA FILIPONI URBINA, natural de Puerto
Cabezas, Departamento de R.A.A.N, República de
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos
del Plan de Estudio de la Carrera Admón. de Empresas y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado (a) en
Administración de Empresas,  para que goce de los derechos
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a
los once días del mes de Agosto de año dos mil.-  El Rector
de la Universidad, Eduardo Valdés Barria, S.J.-  El Secretario
General, Dra. Mayra Luz Pérez Díaz.- El Decano de la
Facultad, Dr. Alvaro Javier Sánchez Porras.

Es conforme. Managua,  once de Agosto de 2000.- Lic. Yolanda
Céspedes Rugama, Directora.

______________

Reg. No. 10105 - M. 835935 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La o (el) Suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y
Control Académico de la Universidad Centroamericana,
certifica que bajo del Folio No. 0613, Partida No. 7273, Tomo
No. IV del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

JORGE HURTADO MALTEZ, natural de Ciudad Darío,
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de
Estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título
de Licenciado en Comunicación Social,  para que goce de los
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
dieciocho días del mes de Octubre del año dos mil dos.-  El
Rector de la Universidad, Eduardo Valdés Barria, S.J.-  El
Secretario General, Alvaro Javier Sánchez Porras.- El Decano
de la Facultad, Guillermo Rothschuh Villanueva.

Es conforme. Managua,  República de Nicaragua, dieciocho
de Octubre del 2002.- Yolanda Céspedes Rugama, Directora.

SECCION JUDICIAL

TITULO SUPLETORIO

Reg. No. 10123 –M. 516147 –Valor C$ 135.00

EL SEÑOR JORGE LUIS MARTINEZ BOLAÑOS, mayor de
edad, casado, agricultor, y de este domicilio, solicita Título
Supletorio de un lote de terreno situado en la Comunidad de
San Ramón, San Francisco Libre, linderos: NORTE: Finca La
Filomena; SUR: Carretera de San Ramón y área del estado;
ESTE: Area propiedad de los retirados del ejército; OESTE:
Finca La Filomena. Opóngase en el término de Ley.  Juzgado
Local Unico de San Francisco Libre, veintinueve de Octubre
del dos mil dos. Lic. Ernesto Medina V., Juez Local Unico de
San Francisco Libre. Zulema Urbina E. Sria.
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